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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos disponiendo que el Teniente General D. Marcelo de Azcárraga cese en el cargo de Ministro de Marina, y nombrando para el referido cargo á 1). Eduardo Cobián. Rofugnac.Otro (reproducido) nombrando á D. Luis Moyano Gobernador civil de la provincia de Segovia.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden resolutoria de un expediente de oposiciones anunciadas por Real orden de 19 de Enero de 1901 para proveer las tres plazas vacantes en aquel tiempo en la Escuela Normal Central de Maestros.

Administración central:
T í u b i j n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Conte ncioso-a d i ni - nistrativó.— Edicto requiriendo á Doña Angela M inolette para que constituya en form a su re presentación en el pleito promovido por la m is

ma contra  acuerdo del T ribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda denegándole derecho á pensión del Montepío de M inisterio.
E s t a d o .— Consulado de España en Oporto.—Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consulado que están sujetos á la responsabilidad del servicio m ilita r.
H a c i e n d a .— Inspección general de la Hacienda pública.— Citando á D. Antonio Rodríguez y otros para que se presenten á recoger los pliegos de cargos que les resultan  por su gestión como 

funcionarios de Hacienda.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Universidad Central.—Convocando á los opositores á la Cátedra de Electric idad  y Magnetismo, vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, y á los á la plaza de A uxiliar vacante en el p rim er grupo de la  Sección de L etras de esta U niver

sidad.Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de Madrid.— Concurso público para ad judicar tres premios á los autores de las Memorias que desempeñen satisfactoriam ente los te mas que señalan.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— Subastas para el aprovecham iento prirqario de los montes que se ex
presan.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.— Notificando á  un sujeto desconocido un  fallo, recaído en expediente sobre aprehensión de t a baco..

Administración municipal:
Alcaldía de Linares.— Subasta para con tra ta r el servicio de recaudación de los derechos de consumos de esta ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de prim era instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Teniente General D. Marcelo de Azcárraga 

y Palmero, Presidente de Mi Consejo de Ministros, cese en el cargo de 
Ministro de Marina que venía desempeñando.

D a d o  e n  Palacio á seis de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
Marcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en D. Eduardo Cobián 
Roffignac, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

Habiéndose padecido, un error m aterial en el siguiente Real decreto, publicado 
en la G a c e t a  de ayer, se reproduce debidam ente rectificado:

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar Gober

nador civil de la provincia de Segovia á D. Luis Moyano Treviño, que 
desempeña igual cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En el expediente de oposiciones anunciadas por Real orden 

de 19 de Enero de 1901 para proveer las tres plazas vacantes en aquel 
tiempo en la Escuela Normal Central de Maestros, correspondientes 
dos de ellas á la Sección de Letras, una del grupo de Pedagogía, De
recho y Legislación escolar, otra del grupo de Geografía, Historia y  Len
gua castellana, y otra de la Sección de Ciencias, grupo de Física, Química 
é Historia naturál:

Resultando que por Real orden de 7 de Enero de 1902, en uso de las fa
cultades que á este Ministerio se le conferían por el art. 81 del Real de
creto de 17 de Agosto de 1901, fué provista la vacante del grupo de Geo
grafía, Historia y Lengua castellana en un Profesor excedente de otra 
Normal superior, categoría con la cual dicho Real decreto había igua
lado la de Madrid:

Considerando que por Real orden de 31 de Enero de 1902 se dispuso:
1.° Que pasara el expediente al Consejo de Instrucción pública, á fin 

de que designara el Tribunal que haya de juzgar estas oposiciones; y
2.° i Que las instancias presentadas por los aspirantes para los dos 

grupos de la Sección de Letras, se tengan como presentadas pará la 
vacante del grupo de Pedagogía, Derecho y Legislación escolar:

Considerando que el Consejo de Instrucción pública, en cumplimiento 
de la anterior Real orden, emitió el siguiente dictamen:

«Proponer para que juzguen los ejercicios de oposiciones á las Cáte
dras vacantes.en la Escuela Normal de Maestros de Madrid, los siguien
tes Tribunales:

Grupo de Pedagogía, Derecho y  Legislación escolar.—Vocales: D. Ro
sendo Rull, Catedrático de Pedagogía del Instituto de Tarragona; Don 
Ricardo Beltrán Róspide* ex Profesor de la Normal Central, Sección de 
Letras; D. Pedro Alcántara y García, ídem id.; D. Alejandro Tudela, 
Profesor de la Sección de Letras de la Normal de Barcelona; D. Vicente 
Fraiz Andón, idem id. de Santiago; D. Rafael Torres Campos, Académi
co de la de la Historia y ex Profesor de la Normal de Maestras: D. Pedro 
Ferrer Rivero, Maestro de Madrid y autor de un tratado de Legislación 
de primera enseñanza.

Suplentes: D. Antonio de Bordóns, Profesor de la Normal de Gerona, 
Sección de Letras; D. José García y García, ídem id. de Badajoz; D. An-
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tonio Sánchez Balbi, ídem id. de Córdoba; D. José Ma
ría Pontes, Maestro Normal y autor de varias obras.

Grupo de Física, Química é Historia Natural.—Vo
cales: D. Antonio Galindo, Profesor de la Normal de 
Zaragoza, Licenciado en Ciencias; D. Ricardo Mancho, 
ídem id. de Lérida; D. Germán Cerezo, ex Profesor de 
la Normal Central y Catedrático de Farmacia; D. Ma
nuel Justo Sánchez Blanco, ex Profesor de la Normal 
Central y Catedrático de Artes é Industrias; D. Ricar
do Rubio, Subdirector del Museo Pedagógico y autor 
de varias obras sobre la enseñanza de la Botánica; Don 
Blas Lázaro, Académico de la de Ciencias; D. Enrique 
Martínez, Maestro, por oposición, de Cartagena, con 
título Normal, y premiado por una Memoria sobre las 
Escuelas de Cartagena; y

Suplentes: á D. Emilio Amor, Profesor de la Normal 
de la Coruña; D. Francisco Javier Cobos, ídem id. de 
Granada; D. Simón Juan y Seisdedos, ídem de Burgos; 
X>. Angel Llorca, Maestro normal, premiado por varias 
publicaciones.

Al mismo tiempo manifiesta el Consejo que, confor
me á la legislación vigente, sólo tienen derecho á prac
ticar los ejercicios ai grupo de Pedagogía, Derecho y 
Legislación los aspirantes que dentro del plazo regla
mentario hubieren presentado sus instancias solicitan
do determinadamente este grupo.»

Y que por Real orden de 4 de Mayo siguiente este Mi
nisterio se conformó con el anterior dictamen, nom
brando Presidentes del Tribunal de las oposiciones de 
Letras al Sr. Alcántara García y del de las de Ciencias 
á D. Blas Lázaro:

Considerando que por Real orden de 14 de Marzo si
guiente se devolvió el expediente á la Sección primera 
del Consejo de Instrucción pública para que, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el Real decreto de 7 de dicho 
mes, formulara nueva propuesta de Tribunal:

Considerando que la Sección primera del Consejo de 
Instrucción pública con fecha 31 de Marzo de 1902, emi
tió el siguiente dictamen:

«En el expediente instruido para el nombramiento de 
Tribunales de oposición á dos Cátedras, una de la Sec
ción de Letras, grupo de Pedagogía, Derecho y Legis
lación escolar, y otra de la Sección de Ciencias, grupo 
de Física, Química, vacantes en la Escuela Normal de 
Maestros de Madrid, la Sección dice lo siguiente:

Que pedida á su tiempo la propuesta correspondien
te, informó la Sección primera y el Consejo en pleno 
aprobó el informe por unanimidad en 21 de Febrero 
último, y ahora vuelve á la Sección para que ésta for
mule de nuevo la indicada propuesta, por haber varia
do la forma de la misma el Real decreto de 7 del co
rriente mes; mas como quiera que este Real decreto no 
introduce en este particular otra variante que la de 
prescribir que en vez dé cuatro, sean seis los Jueces 
suplentes, debiendo tener dos de ellos su residencia en 
Madrid, procede, en opinión de la Sección, que la pro
puesta se forme con la aprobada, como se ha dicho por 
el Consejo en pleno, añadiendo los dos suplentes que 
faltan; y no habiendo en esta capital, que puedan serlo, 
más que los Profesores de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal D. Manuel Fernández y Fernández Na- 
vamuel, y el Regente de la misma Escuela, que puede 
ser considerado para este fin como Profesor numera
rio, estos deben ser los designados.

Para la Sección de Ciencias tampoco hay más que dos 
Profesores: los Sres. D. Eugenio Cemboraín y España 
y D. Ramiro Suárez.

En virtud de todo lo expuesto, la Sección formula 
para dichos Tribunales la propuesta que sigue:

Vocales para el Tribunal de Pedagogía, Derecho y Le
gislación escolar: D. Rosendo Rull y Trilla, Profesor de 
Pedagogía del Instituto de Tarragona; D. Ricardo Bel- 
trán y Róspide, Profesor que ha sido de la Sección de 
Letras de la Escuela de Madrid, Doctor en Filosofía y 
Letras y Bibliotecario de la Real Sociedad Geográfica; 
D. Pedro Alcántara García, ídem Consejero de Instruc
ción pública y autor de un gran número de obras de 
Pedagogía; D. Alejandro de Tudela, Profesor de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal de Maestros de 
Barcelona y autor de un Tratado de Pedagogía; D. Vi
cente Fraiz y Andón, Director de la Normal de Maes
tros de Santiago; D. Rafael Torres Campos, Académico 
de la Historia y Profesor excedente de igual Sección de 
la Escuela Normal de Maestros de Madrid; D. Pedro 
Ferrer y Rivero, Maestro de una Escuela Superior dé 
Madrid y autor de un Tratado de Legislación escolará ;

Suplentes: D. Antonio de Bordóns, Profesor dé Pe
dagogía del Instituto de Gerona; D. José García y Gar
cía, Profesor de la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal de Málaga; D. Antonio Sánchez Balbé, ídem id. dé 
Granada; D. José María Pontes, Profesor Normal y au
tor de varias obras de primera ehséñanza; D.' Manuel

Fernández y Fernández Navamuel, Profesor de la Sec
ción de Letras de la misma Escuela; D. Rufino Blanco, 
Regente de la Escuela de Granada y autor de una obra 
de Pedagogía.

Vocales para el Tribunal de Física, Química é His
toria Natural: D. Antonio Galindo, Profesor de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal de Zaragoza y 
Licenciado en Ciencias físico-naturales; D. Ricardo 
Mancho, ex Profesor de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal de Lérida, y actualmente Catedrático 
del Instituto de la misma provincia; D. Germán Cere
zo, Profesor que ha sido de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestros de Madrid y Catedrático 
de la Facultad de Farmacia; D. Manuel Justo Sánchez, 
ídem id. y Catedrático de la Escuela de Artes é Indus
trias; D. Ricardo Rubio, Subdirector del Museo Peda
gógico y autor de una obra sobre la enseñanza de la 
Botánica; D. Blas Lázaro é Ibiza, Académico de la de 
Ciencias; D. Enrique Martínez y Muñoz, Maestro Nor
mal, Profesor de una Escuela pública de Cartagena y 
autor de una Memoria premiada sobre las Escuelas de 
la misma ciudad.

Suplentes: D. Emilio Amor, Profesor de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal de Maestros de las 
Baleares, Catedrático en Comisión del Instituto de la 
Coruña; D. Francisco Javier Cobos, Profesor de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Normal de Maestros 
de Granada; D. Simón Juan y Seisdedos, Director de la 
Escuela Normal de Maestros de Burgos; D. Juan Llor
ca, Maestro Normal, Profesor de una Escuela pública 
de Elche y autor de una Memoria premiada sobre asun
tos de enseñanza; D. Eugenio Cemboraín y España, 
Profesor de la Sección de Ciencias de la Escuela Nor

mal de Maestros de Madrid; D. Ramiro Suárez, Profe
sor que ha sido de la Sección de Ciencias de la misma 
Escuela y Catedrático de Artes é Industrias.»

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conformarse 
con la propuesta contenida en el anterior Consideran
do y disponer que se hagan los nombramientos á que 
la misma se refiere.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 4 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo.
En pleito prom ovido por Doña Angela Minolette y  Lavinia, 

viuda de D. Miguel Gutiérrez Lardizábal, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 23 
de Junio de 1904 denegándole el derecho á pensión del Mon
tepío de Ministerios, se ha dictado por la Sala la siguiente

«Providencia.—Señores de la Sala: Presidente, V ivel y Maya* 
— A  los autos la carta orden, y en vista de su resultado, re
quiérase á la demandante por medio de edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y bajo apercibimiento de tenerla por desistida 
del recurso, para que en el plazo de treinta días constituya 
en forma su representación en estos autos, ó cuando menos, 
presente escrito designando su actual dom icilio.

Madrid 22 de Diciem bre de 1904.= L o  rente.»
Y  en su cum plim iento se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

á los efectos indicados en dicho proveído.
Madrid 30 de D iciem bre de 1904.—El Secretario de la Sala, 

Licenciado Luis María Lorente. JC—9

MINISTERIO DE ESTADO CONSULADO DE ESPAÑA EN 0P0RT0

R e l a c ió n  de los subditos españoles inscritos en este Consulado durante el mes de la fecha, y que, sujetos á la responsabilidad del 
servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

NOMBRES EDAD
NATURALEZA NOMBRES

Ayuntamiento. Provincia. Del padre. 1 De la madre.

Maximino T?ívn Tln'mí'no*nfY7. 23
26
15
18
21
19
15
16 
17 
19 
19 
17 
22 
26 
16 
22 
22 
25 
17 
29 
16 
22 
25
15
17
19
20
19
16
20 
19
18

M o s......................... P ontevedra............. José................... María.
Josefa.
María.
Antonia.
Leonarda.
Josefa.
Josefa.
Carmen.
María.
Manuela.
Am alia.

' Manuela. 
Marcelina. 
Josefa. 
María. 
Manuela 
Manuela. 
Josefa. 
Joaquina. 
Josefa. 
María. 
Manuela. 
Josefa. 
Julia. 
Joaquina. 
Juana. 
Dolores. 
Serafina. 
Juana. 
María. 
Carupia. 
Concepción.

Tn<?p TAipa,iiP7 Epaupi^po Setados................... Idem ......................... J u a n .................
IUmbiipI Míivop Mil Ferm oselle............. Z a m o ra ................... José ...................
MíHiiifil R ia l. . ••**»»» * * *. * - - ...........* Neg re ira ................ Coruña..................... »

N arciso.............DsRnlinn F qAppv C!anr> V illam iel............... Oáceres.....................
Tny p flflmhpipn fr o ‘-í p n rl p - . . . . . . . . . Ontes.......................

Santa Comba . . . .  
Mos...........................

Coruña..................... D om ingo..........
Tr»«jp X hplpnHa IVporp.ipa . . . . . . . Idem ......................... Jerón im o.........
Tnvip frnnvJílp7 . . . . . . . . . . . . P ontevedra.............

R a m ó n .............Tnop AIe»v»ícR MniilfíQ Mnvri Z a s ........................... Coruña.....................
Fppnanrln V p l M n  ppns Ferm oselle............. Z am ora .................... F'ernando.........
TIHp'fnn̂ r* IVTsiupnci T?ppn£iT1f1<i - - Ciudad R od r ig o . .

M azaricos...............
Sotom ayor.............

Salamanca............... A n to n io ...........
Taqp PíinTlP nn Sil n D OTI Coruña..................... M anuel.............
Cándido Rial Novas . . . .  . . . . . Pontevedra............. Constantino. . .  

D om ingo..........MíiTinpl ÍTficp'nflp Rpv . . Ontes....................... Coruña............... ..
Tuqu R gtdppg V iIíi M os.......................... P ontevedra............. Juan...................

N egreira ................ Coruña..................... M anuel.............
Tn p̂ TVTí* tíi A n+pln . . . . . Santa C om b a -----

M azaricos...............
Idem ......................... »

M anuel.............Dnmíuon íifppn A 1 vit.P . . Idem .........................
T n c ¿  T?Pr*r*Pir*n líqtpvPT ~ L ob ios ..................... O rense...................... J o s é ...................
A TI 0*pl (tÍI Yllfi Setados.................... Pontevedra*............. Juan...................
Tiioti Tacj¿ T?atyiPPG Vil* . Mos........................... Idem .......................... Juan...................
Tacjp Müpiíi Antpln . . . . . . Santa Com ba........ C oruña..................... »

M anuel.............
V ictoriano 
José ...................

TAnmiunpA Ofppn A 1 vit,p M azaricos............... Idem ..........................
A T u - in r l in  T ? n H r * ío ,nP'7  v T?nrlpí*>np.7[ Tor desillas............ V a lla do lid ...............
TACü I?amyini «A U c f  P V P 7  . . L obios..................... O rense......................
Y7J í? otn íi TJpIIüTI Z as ........................... C oruña..................... J osé ...................
Ün/l r>A T.nuc Mdpf 1T1P7 - . N egreira................. Id e m ............ ............ A n to n io ...........
TaciA A mirío nfóPñ . . . . . Redondela ....................... , P ontevedra............. José ...................
TahA A 1ATICJA liACjf q c  . . . Id em ...................... / Idem .......................... M anuel.............

• T\/Tf\n *n ni 1" AOTOCi f-3-1 r»o 1 / i 07 M os.......................... Idem ...... .................. M anuel........... ...Manuel uOoMb u n d i i i u Z i * • * • • • • • * • * • • • • • • • •
Momiol r/álp*7 Movn . . . . . . . M azaricos............... Coruña..................... H ila r io .............
M arm ol l?PPDftTlHp7 r¡ílí,T,P.P/l . . . . . . . R edondela . . . . . . . Pontevedra............. M anuel.............

Oporto 31 de Octubre de 1904.=E1 Cónsul, R icardo Espejo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Inspección general de la  H acienda pública.

Ignorándose el dom icilio de los funcionarios de Hacienda 
en situación no activa, D. A ntonio Rodríguez, D . R icardo 
Rasso y D. Eusebio Reyes, por el presente" edicto se les cita 
para que se presenten efi la Inspección general de la Hacien
da pública, sita en el edificio del Ministerio, en el plazo de 
quince días, á reeojér y contestar los pliegos de cargos que 
les resultan por su gestión com o Adm inistradores de H acien
da de Jaén los dos prim eros, y com o Oficial de la Interven
ción el tercero.

Madrid 4 de Enero de 1905. == El Subsecretario, Inspector 
genera], P. O., Boneta. ' P— 19

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Universidad Central.

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Electricidad y 
Magnetismo, vacante en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central.
Los señores Opositores á la citada Cátedra deberán presen

tarle el día 25 del actual; á las dos dé la tarde, en la F acul
tad de Farmacia de esta Corte, para dar comienzo al prim er 
e je r c ic io .: '

•Según dispone el art. 6.° del reglamento, los opositores de
berán entregar trabajo de inves

tigación ó doctrinal propio y  el program a de la asignatura.
El cuestionario para el prim ero y segundo ejercicio estará 

expuesto en la Secreearía de ]a Facultad, desde ocho días an
tes de comenzar el prim er ejercicio, conform e á lo dispuesto 
en el art. 22 del mencionado reglamento.

Madrid 4 de Enero de 1905.=E1 Presidente del Tribunal. 
José Rodríguez Carracido.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar vacante 
en el primer grupo de la Sección de Letras de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central.
Los señores opositores á la m encionada plaza se servirán 

concurrir el día 20 del actual, á las. tres de la tarde, al salón 
de grados de la Facultad de F ilosofía y Letras de la U niver
sidad Central, para dar comienzo á los ejercicios de oposi
ción, en cuyo acto deberán justificar ante el Tribunal su ca
pacidad legal, si no lo hubieran hecho dentro del plazo de 
la convocatoria.

Lo que se anuncia en la G a c e t a , como rectificación al pu - 
plicado en la del 3 de los corrientes, para conocim iento de 
los señores opositores; haciendo constar que la fecha dé la 
convocatoria, para los efectos de lo preceptuado en el ar
tículo 12 del reglamento vigente de oposiciones, se empezará 
á contar desde la fecha del prim er anuncio.

Madrid 5 de Eneró de 1905.~ E 1  Presidente del Tribu n al, 
Antonio Sánchez Moguel.
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R eal a c ademia de Ciencias Exactas, Físicas 

y N aturales de M adrid.
Programa de premios para el concurso del año 1906.

Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias Exactas, Fí
sicas y Naturales de Madrid abre concurso público para ad
judicar tres premios á los autores de las Memorias que des
empeñen satisfactoriamente, á ju icio  de la misma Corpora
ción, los temas siguientes:

1.° Calcular y disponer ordenadamente en labias numéricas los 
valores de una ó varias funciones transcendentes, que sean de uti
lidad y uso frecuente en las aplicaciones de las ciencias matemáti
cas y que todavía no estén calculadas de este modo.

(El trabajo deberá comprender, poco más ó menos, la ex
tensión de las tablas trigonométricas usuales y disponerse 
del modo que, á ju icio del autor, produzca mayor comodi
dad, y con la aproximación que las necesidades de su uso es
pecial requieran.)

2.° Alteraciones que sufren las piedras naturales expuestas á 
la intemperie, por efecto de los elementos constitutivos del aire, de 
los que proceden de los materiales de agregación y de organismos 
vegetales.

Métodos f  ísicos y químicos que se consideren más eficaces para 
el ensayo en los laboratorios de la resistencia á la intemperie que 
presentan las diversas variedades de piedras de construcción.

3.° Descripción geológico-agronómica de una región vitícola de 
nuestra Península.

(El autor lia de estudiar separadamente las condiciones 
agronómicas, climatológicas y específicas que determinen 
las circunstancias de los veduños, haciendo cuantas conside
raciones crea necesarias para comprender las variaciones 
que se observen en la calidad y cantidad de la producción; 
y al propio tiempo que proponga la manera de corregir los 
defectos y enfermedades de las viñas en la región que des
criba, explicará los resultados científicos y económicos obte
nidos con los medios que se hayan empleado en el país para 
el mejor cultivo y aprovechamiento de la vid.)

2.° Los premios que se ofrecen y adjudicarán, conforme 
lo merezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases: 
premio, propiamente dicho, accésit y mención honorífica.

3.° El premio consistirá en un diploma especial en que 
consten su adjudicación; una medalla de oro, de 60 gramos 
de peso, exornada con el sello y lema de la Academia, que 
en sesión pública entregará el Sr. Presidente de la Corpora
ción á quien le hubiese merecido y obtenido, ó á persona que 
le represente; retribución pecuniaria, al mismo autor ó con
currente premiado, de 1.500 pesetas; impresión, por cuenta 
de la Academia, en la Colección de sus Memorias, de la que 
hubiere sido laureada, y entrega, cuando esto se verifique, 
de 100 ejemplares al autor.

4.° Él premio se adjudicaráA las Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante mérito científico, sino también 
por el orden y método de exposición de materias, y redac
ción bastante esmerada para que desde luego pueda proce- 
derse á su publicación.

5.° El accésit consistirá en diploma y medalla iguales á 
los del premio, y adjudicados del mismo modo; y en la im
presión de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, 
y entrega de los mismos 100 ejemplares al autor.

6.° El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas y que versen sobre los mismos te
mas, ó, á falta de término superior con que compararlas, á 
las que reúnan condiciones científicas y literarias aproxima
das, á juicio de la Corporación, á las impuestas para la adju
dicación ú obtención del premio.

7.° Lá mención honorífica se hará en un diploma especial, 
análogo á los de premio y accésit, que se entregará también en 
sesión pública al autor ó concurrente agraciado, ó á persona 
que le represente.

8.° La mención honorífica se hará de aquellas Memorias ver
daderamente notables por algún concepto, pero que, por no 
estar exentas de lunares é imperfecciones, ni redactadas con 
el debido esmero y necesaria claridad para proceder inme
diatamente á su publicación por cuenta y bajo la responsa
bilidad de la Academia, no se consideren dignas de premio ni 
de accésit.

9.° El concurso quedará abierto desde el día de la publi
cación de este Programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y cerrado 
en 31 de Diciembre de 1906, hasta cuyo día se recibirán en 
la Secretaría de la Academia, calle de Valverde, núm. 26, 
cuantas Memorias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos nume
rarios de esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano 
ó latín.

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo 
.señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en 
pliegos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del au
tor, pero con un lema perfectamente legible en el sobre ó cu
bierta que sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo 
lema de la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, 
también cerrado, dentro del cual constará el nombre del au
tor y las señas de su domicilio ó paradero.

13. De las Memorias y pliegos cerrados, el Secretario dé 
la Academia dará á las personas que los presenten y entre
guen, un recibo en que consten el lema que los distingue y 
el número de su presentación.

14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión en 
que se acuerde ó decida otorgar á sus autores una ú otra 
distinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los 
nombres de los autores laureados en aquellos pliegos conter 
nidos.

15. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las Me
morias dignas de mención honorífica no se abrirán hasta que 
sus autores, conformándose con la decisión de la Academia, 
concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se publica^ 
rán en la G a c e t a , d e  M a d r i d  ios lemas de las Memorias E n  
este último concepto premiadas, y, en el improrrogable tér
mino de dos méses, los autores respectivos presentarán en 
Secretaría el recibo que de la misma dependencia obtuvieron 
como concurrentes al certamen, y otorgarán por escrito lá 
venia que se les pide para dar publicidad á sus nombres. 
Transcurridos los dos meses de plazo que para llenar está 
formalidad se conceden sin que nadie se dé por aludido,la 
Academia entenderá que los autores de aquellas Memorias 
renuncia á la honrosa distinción que legítimamente les co
rresponde. ! V 7 ' (

16. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
no premiados ni con premio propiamente dicho, ni con accésit, 
ni con mención honorífica, se quemarán en la misma sesión en 
que la absoluta falta de mérito de las Memorias respectivas 
se hubiese decididp. Lo mismo se hará con los pliegos co

rrespondientes á las Memorias agraciadas con mención hono
rífica cuando, en los dos meses de que trata la regla anterior, 
los autores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. 
Lo que por acuerdo especial de la Corporación podrá devol
vérseles, con las formalidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como mode
los de construcción, atlas ó dibujos complicados de reproduc
ción difícil, colección de objetos naturales, etc. Presentando 
en Secretaría el resguardo que de la misma dependencia re
cibieron al depositar en ella sus trabajos como concurrentes 
al certamen, obtendrán permiso los autores para sacar una 
copia de las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.
RESULTADO DEL COECURSO A PREMIOS DEL AÑO 1900

Esta Real Academia, después de examinar detenidamente 
la Memoria titulada De Undulationibus electricis, libri II, seña
lada con el lema Hertzü discipulus, núm. 2 de las presentadas 
con opción á premio en el concurso ordinario abierto hasta 
el día 31 de Diciembre de 1900, ha acordado que es merece
dora del premio ofrecido.

Abierto el pliego señalado con el mismo lema que la Me
moria premiada, donde debía constar el nombre de su autor, 
ha resultado ser éste el Profesor de la Universidad de Turín 
D. Antonio Garbasso.

Lo que por acuerdo de la Corporación se anuncia en este 
periódico oficial para que llegue á conocimiento del intere
sado y del público, y como complemento al anuncio referen
te al mismo concurso del ano 1900, publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del día 15 de Febrero de 1902.

Con opción á los premios ofrecidos por esta Academia en el 
concurso ordinario abierto hasta el último día del mes de Di
ciembre de 1904, se han presentado tres Memorias, señaladas 
con los lemas siguientes:

Núm. 1. Para adquirir perfecta idea de un fenómeno será ne
cesario estudiarlo cualitativa y cuantitativamente.

Núm. 2. Electron.
Núm. 3. Labw'.
Madrid 4 de Enero de 1905.=E1 Yicesecretario de la Aca

demia. F. de P. Arpillaba

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Agricultura^ Industria  
y Comercio.

Montes.
No habiéndose celebrado, por falta de licitadores, la subas

ta que debió tener lugar el día 30 de Noviembre último para 
adjudicar los aprovechamientos primarios de un decenio de 
la ordenación de los montes «Aguas Vertientes», «Cañada de 
Gudillos» y «El Estepar» de los Propios del pueblo del Espi
nar, en la provincia de Segovia, se anuncia nuevamente di
cha subasta, la que se verificará ante esta Dirección general 
el día 18 del corriente mes y hora de las once y treinta m i
nutos, bajo el tipo de 473.393‘40 pesetas y en la forma y con
diciones que se detallan en el anuncio publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 31 de Octubre próximo 
pasado.

Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Mon
tes, del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula hasta el dia 13 del mes actual, en cuyo Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Segovia están de mani
fiesto hasta dicha fecha el proyecto de ordenación y el pliego 
de condiciones.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
les interese.

Madrid 4 de Enero de 1905.=E1 Director general. José del 
Prado.

No habiéndose celebrado, por falta de licitadores, la subasta 
que debió tener lugar el día 30 de Noviembre último para 
adjudicar los aprovechamientos correspondientes á un dece
nio de la ordenación del monte «Pinar del Monte Agudillo»^ 
perteneciente al pueblo de Robledo de Chávela, en la provin
cia de Madrid, se anuncia nuevamente dicha subasta, la que 
se verificará ante esta Dirección general el día 18 del co
rriente mes, y hora de las once, bajo el tipo de 129.965‘33 pe
setas, y en la forma y condiciones que se detallan en el anun
cio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 31 de Octubre 
próximo pasado.

En atención :á que los disfrutes de pastos y piñón corres
pondientes al año forestal de 1904-905 pudieran haber sido 
adjudicados con anterioridad á la celebración de la subasta, 
se entenderá que el rematante no adquiere derecho alguno 
sobre dichos aprovechamientos, y le será descontado el impor
te de los mismos.

Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Mon
tes, del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas,^ en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, hasta el día 13 del mes actual, en cuyo Ministerio y en 
el Gobierno civil de . la provincia de Madrid están de mani
fiesto hasta dicha fecha el proyecto de ordenación y el pliego 
de condiciones.

Lo qüé se anuncia al público para conocimiento de los que 
les interese. > ,

Madrid 4 de Enero de 1905. ==E1 Director general, José del 
Prado. :

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de H acienda de la  provincia  

de Jaén.
En el expediente instruido contra un sujeto desconocido 

por aprehensión de nueve partidas de tabaco de contrabando, 
el día 17 de Enero de 1904, en la plaza de abastos, de esta ca
pital, la. Junta administrativa, considerando el hecho como 
falta comprendida en "el art. 11 de la ley de 3 de Septiembre 
último, por np; exceder de 25 pesetas el valor del tabaco aprei- 
hendido, ha acordado el comiso de éste é imponer á dicho 
sujetó lá‘ inulta de d8 pbsetas 72 céntimos, sin perjuicio de-sei* 
oído cásó de (jué sé presénte ó fuere habido. ‘ • :• ' A ;

Y  como se ignora el paradero deLreferido sujetó; sé lediace 
saber al mismo po£ medio: de la presente notificacióp el citaj- 
do fallo, en cumplimiento de ío que dishóiíe el jartl' 45 . dél 

, reglamento de procedimientos (de 13 de Octubre de 1903." • j
Jaén 3 de Enero de Í9ÓS.f=±EI Delegado de Hacienda, P. Ch, 

Alberto Jiménez Coronado. P—18

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de L inares.

D. Francisco Moreno Fuentes, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que por acuerdo de la Junta municipal y del 
Excmo. Ayuntamiento, en vista de que el rematante del im
puesto de consumos de esta ciudad no ha constituido la fian
za definitiva en el plazo marcado en el pliego de condiciones, 
se saca á subasta pública nuevamente el servicio de recauda
ción de los derechos autorizados sobre las especies de consu
mos comprendidas en la tarifa primera délas establecidas por* 
la ley de 7 de Julio de 1888, clase cuarta, con las modifica
ciones que constan en leyes posteriores, durante el tiempo 
comprendido desde el día 1.° de Febrero de 1905 al 31 de Di
ciembre de 1907.

Dicha subasta, que se celebrará por pliegos cerrados, ten
drá lugar en el salón de sesiones de este Palacio municipal, 
de once á doce de la mañana, á los diez días naturales des
pués de la publicación del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial déla provincia de Jaén, contándose dicha fecha 
desde el día siguiente á la inserción del anuncio en el perió
dico que lo publique últimamente.

El remate se adjudicará al mejor postor.
Servirá de tipo para la subasta la cantidad de setecientas 

cincuenta y cuatro mil ochocientas setenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos anuales, á que asciende el cupo del Teso
ro y el recargo municipal del ciento por ciento sobre todas 
las especies de la tarifa primera, excepto sobre la sal común.

Para tomar parte en la subasta es necesario consignar pre
viamente en la Caja municipal, como depósito provisional, 
la cantidad de treinta y siete mil setecientas cuarenta y tres 
pesetas ochenta y siete céntimos, á que asciende el cinco p or  
ciento del tipo anual de subasta.

Adjudicada la misma, deberá el rematante prestar fianza eir 
metálico que represéntela cuarta parte del precio anual del 
remate, dentro de los quince días siguientes á su aprobación, 
pero siempre antes de posesionarse del arriendo; dicha fianza, 
se conservará en la Caja general de Depósitos, á responder del 
buen cumplimiento del contrato.

El pliego de condiciones, que es el mismo que sirvió de 
base en la anterior subasta, con muy ligeras variantes de de
talle, se halla de manifiesto en la Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Linares, para que pueda ser examinado» 
por cuantos deseen tomar parte en la licitación.

Linares 3 de Enero de 1905— Francisco Moreno— Por sil  
mandado, S. Alfredo Robles. S—25

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO
.D. Diego Espinosa de los Monteros, Presidente de la Au

diencia provincial de Lugo.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Manuel 

Ferro Casanova, de veintidós años, hijo de Antonio y Josefa, 
soltero, natural y vecino de Santa María de Silvela, partido 
y provincia de Lugo, labrador, para que en el término de 
veinte días, contados desde el siguiente de su inserción, com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa procedente del Juzgado instructor de esta 
capital sobre lesiones recíprocas; apercibido de que en otro 
caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.1, exhorto y requiero, y en el mío ruego y  
encargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á su busca, y  
caso de ser habido lo pongan en conocimiento de esta Au
diencia.

Dada en Lugo á 20 de Diciembre de 1904— Diego E. de los 
Monteros— José M. Estévez. JO—22

Juzgados de primera Instancia.
ALGECIRAS

, D. Man,uel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por diez días 
ante este Juzgado, á fin de recibirles declaración y ofrecerles 
el,procedimiento, á los parientes ó herederos de un hombre 
anciano, mendigo, que falleció como á las seis de la tarde del 
día 20 del actual cerca del puente inmediato al ventorrillo? 
denominado de Cecilia, término municipal de esta ciudad, 
habiendo sido su muerte natural, al parecer, y á consecuencia 
de una lesión orgánica del corazón; dicho anciano era natu
ral de Roquetas, de cuyo pueblo había salido hacía seis me- 
meses, é iba desde esta ciudad á La Línea de la Concepción á 
ver á un hijo suyo carabinero, á otra hija que tenía casada 
con uíi empleado de lá Compañía Arrendataria de Tabacos y  
á su esposa, que estaba con ellos; dicho Sujeto representaba 
unos sesenta años y tenía el pelo completamente blanco, así 
como la barba; vestía chaqueta y chaleco dé tela de algodón 
de color azul muy descolorido y pantalón de paria de color ta
baco, muy roto, y calzaba alpargatas abiertas muy usadas; en 
los bolsillos se le encontró una peina color amarillo, un me
dio cuchillo con cabo de madera, de trece centímetros, una 
moneda de diez céntimos, cuatro de cinco y siete de dos, no 
encontrándole papel ni documento alguno. :

Dado en Algéciras á 31 de Diciembre dé 1904.=:ManueI 
Polo y Pérez— Por mando de S. S., António; María González.

■ y J O - 105
 AOIZ 

D. Romualdo Sancho#Morlán, Juez de instrucción de Aóiz 
y su partido. ‘ 1 •’
7 Por la presente se cita y llama á Perfecto. Fayanás Calvo, 
de vedad veintitrés á veinticuatro anos, ,vecino de Burgui y  
lioy en ignorado paradero, siendo sus señas: estatura un me
tro" 680 milímetros,, pelo y ojos castaños, barba poblada, ro
jiza, nariz v boca regulares, que vestía camisa de color, blu- 
:sá negra de satén, chaleco negro de lanilla, calzones de pana 
y zaragüelles azules de algodón, medias dé éstarhbre negras, 
alpargatas valencianas y sombrero roncalés, para que en el 
tévy&inode diez días, á contar desde? la* inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado y  hü cárcél pública para ser indagado y oído en la cau
sa- qpefsedé sigue' por disparos de armade : fuego y  lesiones.

frayes,á su convecino Lorenzo Zabalza.Pérez la,noche del IB 
e éste mes. 7  . ■
Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas lás Autoridades 

y agentes de policía judicial £júe procedan por todos los me
dios posibles á la busca y captura del expresado Fayanás, y si
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la consiguen le conduzan, con las debidas seguridades, á la cárcel de esta cabeza de partido j  á mi disposición.Dada en Aóiz (Pamplona) á 30 de Diciembre de 1904.=Ro- mualdo Sancho Morlán.==Por su mandado, Ramón Arenas.J O - 106BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de carta  orden de la  Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre hurto  contra Juan F e rrer Viñals, de diez y nueve años, soltero, yesero, hijo de José y Teresa, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba últim am ente en la calle de San Paciano, núm . 5, piso tercero puerta prim era y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de e s t a  requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia ; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan Ferrer Y iñals.Dada en Barcelona á 24 de Diciembre de 1904.=Julio Martínez. =E1 Escribano, Pablo Alegre. JO—133

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  
de Atarazanas.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Teresa Torres, alias la Bombita, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la mism a á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de 

justicia ; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Teresa Torres, alias la Bombita.Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1904.—Julio Martínez. =E1 Escribano, Pablo Alegre. JO—134
D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d istrito  de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita  y llam a á María González Expósito, hija de padre desconocido y de H ilaria González, de veintiocho á tre in ta  años, na tu ra l de Esguevilla de Esgueva (Aralladolid), vecina de esta ciudad, hab itan te ú ltim amente en la calle de la Cadena, 22, segundo segunda, soltera, sirviente, á fin de que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de serle notificada una resolución de la Superioridad en la causa qne se le sigue por hurto ; apercibida á ser declarada rebelde caso de incom parecencia.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial que procedan á la  captura de la expresada m ujer, y conseguida la pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1904— Julio Martínez. = P o r  disposición de S. S. y por D. Miguel S. Mariño, Juan Freixa. JO —135
D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d istrito  de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Teresa Xi- ménez y Ximénez, hija de Juan y Josefa, n a tu ra l deR eus, de unos cuarenta y ocho años de edad, al objeto de que se p resente ante este Juzgado para que cum pla la pena que le fué im puesta en causa por hurto .Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura de la expresada mujer, poniéndola luego á mi disposición.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Martínez. = P o r  disposición de S. S., Miguel S. Mariño.J O - 136
1). Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucció.n del d istrito  de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan  V ila y Casas, hijo de Antonio y Francisca, de tre in ta  y cuatro años de edad, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, carretero , á fin de que se presente ante dicho Juzgado para cum plir la pena que le fué impuesta en causa sobre hu rto .Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura del expresado sujeto, y conseguida le pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Mar- .tínez.—Por disposición de S. S. y por D. Miguel García Marino, Juan Freixa. JO—137
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas.Por la presente requisitoria se cita  y llama á Teresa Gelón Despuny, de unos cincuenta y un años de edad, hija de Ja cinto y Rosa, viuda, natura l de Tortosa (Tarragona), vecina de esta ciudad, á fin de que se presente ante este Juzgado al objeto de cum plir la pena que le fué im puesta en causa sobre lesiones.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada m ujer, y conseguida la pongan á m i disposición.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Mar- tín ez .= P o r disposición de S. S., Miguel S. M ariño. JO—138
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita  y llam a á Pablo G renier Ther, hijo de Mariano y Catalina, de unos tre in ta  y ocho anos de edad, del comercio, n a tu ra l de Cette (Francia), á fin de que comparezca ante este Juzgado al objeto de cum plir la condena que le fué im puesta en causa contra  el mismo y otros sobre estafa.
Al propio tiempo ruego y encargo á las autoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tura del expresado sujeto, y conseguida lo pongan á m i disposición.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Martínez .—Por disposición de S. S., Miguel S. Mariño. JO —139
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción ¿el d istrito  de A tarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Antonio Valero Arehilés, de unos treinta y cuatro años de edad, natural

de Valencia, vecino de esta ciudad, soltero, zapatero, á fin de que se presente ante este Juzgado al objeto de cum plir la pena que le fué im puesta en causa sobre disparo y lesiones.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Martín ez .= P o r disposición de S. S., Miguel S. Mariño.J O - 140
BARCELONA—INSTITUTO

D. Nicolás Moreno García N avarro, Juez de instrucción accidental del d istrito  del Institu to  de esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre estafa, se cita, llam a y emplaza á Emilio Cases, cuyas c ir cunstancias se ignoran, así eomo su paradero, para que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán  los perjuicios á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura del expresado sujeto, cuyas señas personales tam bién se ignoran, y caso de ser detenido le conduzcan á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.Barcelona 28 de Diciembre de 1904.=Nicolás Moreno G arcía N avarro.—El Escribano, Luis Durán. JO —8
BILBAO—ENSANCHE

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d is tr ito del Ensanche de Bilbao.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Tomás Meabev Bilbao, de profesión periodista, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructo r ó se constituya en la  cárcel del partido con el fin de recibirle declaración en la causa que contra él me hallo instruyendo sobre lesa Majestad; bajo apercibim iento en otro otro caso de ser declarado rebel¿e y  pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción de Tomás Meabe, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 22 de Diciembre de 1904.=Julio de In - sau sti.= A ü te  mí, Adolfo de A rriaga. JO —107
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito  del Ensanche de Bilbao.Por la presente cito y llamo á Indalecio Orive y Ruiz, alias Escaldaperros, de veinte años, soltero, jornalero, hijo de Julián  y de M arta, n a tu ra l de O llauri, vecino que fué de este pueblo y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructo r ó se constituya en la cárcel del p a rtido con el fin de cum plir la condena de seis meses y dos días de arresto m ayor que le fué im puesta por la A udiencia de esta villa por dos delitos de hurto ; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y ¿e pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción del Indalecio Orive, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a r t . 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 30 de Diciembre de 1904.=Julio de In - sau sti.= A n te  mí, Adolfo de A rriaga. JO—108

CÁCERES
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al procesado Blas Gastón Amaya, conocido por Daniel, de vein* te años de edad, hijo de Melitón y Nareisa, na tu ra l y vecino de Badonal de la S ierra, de oficio herrero, con instrucción, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de jerga azul oscuros, gorra  negra con visera del mismo color y botas negras, para que en térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la  de Badajoz, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de term inación del sumario que se le sigue por estafa y em plazarle para ante la Audiencia provincial de esta ciudad é ing resar en las c á rceles de este partido.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de referido procesado, cuyo actual paradero se ignora, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en las cárceles de este par- tido.Dada en Cáceres á 27 de Diciembre de 1904.=G. Carde- n a l.= E l Escribano, Juan  Gaona. ,10—11

CARBALLO
D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado A ntonio Martínez Vareta, alias Paquelas. de veintidós años, soltero, labrador, hijo de José y de María, sin instrucción, n a tu ra l y vecino de la parroquia de Leudo, térm ino m unicipal de Laracha, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de nueve días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de rendir declaración indagatoria y evacuar otras diligencias acordadas en el sum ario que contra  él y otros me hallo instruyendo 

sobre incendio y lesiones; bajo apercibim iento de que si no comparece será" declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Y habiéndose decretado la prisión provisional de dicho procesado, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y  cap tu ra  de aquél, poniéndole de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dada en Carballo á 29 de Diciembre de 1904.=Adalberto Taboada.=E l Secretario, Emilio Cácéres. JO —109

CASTUERA
D. Félix A rranz y  Mansilla, Juez de instrucción de esta villa y  su partido . ;; r A .

Por el presente edicto se hace saber al procesado Adolfo Silvén y Ros, de diez y ocho años, hijo de Antonio y María, soltero, camarero, natural de Gijona y vecino de A licante, que por auto de 25 de Noviembre últim o éste Juzgado ha declarado term inado el sumario que contra el mismo y otro lia instruido por estafa, y acordado su rem isión á la Superioridad; así bien, tam bién por el presente se cita y  emplaza en forma al Adolfo Silvén para que en el térm ino de diez días comparezca ante la sección segunda de la Audiencia prov incial de Badajoz, que es la que en plenario ha de conocer la mencionada causa, y se le requiere al Adolfo para que en dicho térm ino designe Abogado y  Procurador que le defienda y represente en susodicho sumario; bajo apercibim iento que iie no hacerlo le serán nombrados de oficio.Dado en Castuera á 30 de Diciembre de 1904 .= F élix  A rran z .= P o r mandado de S. S., José Mata. JO—68
CERVERA DE RIO PISUERGA

D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de esta v illa de Cervera de Río Pisuerga y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, por hallarse comprendidos en Jos números 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á Filomena Romero Fernández, de cuarenta y nueve años de edad, viuda, con una hija, sin ocupación y sin instrucción, natura l de Turón, partido de Pola de Lena, provincia de Oviedo, h ija de C iríaco y de Josefa, y residente últim am ente en Porquera de San- tullán, perteneciente á este partido judicial, cuyas circunstancias personales son: estatu ra alta, color moreno, pelo negro, nariz regular, ojos al pelo, viste tra je  completo negro; y á Manuel Ceballos Fernández, de veintisiete años de edad, casado con Encarnación Romero, h ija de la Filomena, con dos hijos, de profesión minero, sin instrucción ni antecedentes penales, n atura l de Cieza, partido de Torrelavega, provincia de Santander, vecinos ú ltim am ente de Porquera de 
Santullán, hijo de Francisco y Bonifaeia, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos y nariz regular, viste traje de pana color café el pantalón y verdoso la chaqueta y el chaleco, zapato fuerte y camisa de color, hoy en ignorado paradero, quienes se hallan procesados en sum ario que sobre hurto  de una res cabría me hallo instruyendo y decretada su prisión sin fianza, y á quienes se llam a para le práctica de una diligencia necesaria de la t r a m itación del mismo para que comparezcan dentro del té rm ino de diez días, desde la  publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibim iento de ser declarados re 
beldes.A la vez se exhorta, requiero y ruego á todos los funcionarios que constituyen la policía judicial, especialmente á los de este partido y ios de Pola de Lena y Torrelavega, procedan á averiguar por todos los medios posibles su ac tual paradero, procediendo á su detención, poniéndoles á mi disposición en este Juzgado.Dada en Cervera de Río Pisuerga á 28 de Diciembre de 1904.=Epifanio D íez.=Licenciado Francisco Serra.JO —70

r  ■ 1 ..................

El Sr. D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de este partido de Cervera de Río Pisuerga, en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye por lesiones inferidas á Simón Coya García, guarda p articu lar de campo del pueblo de Moarves que fué, y cuyo domicilio actual se ignora, ha acordado se cite á dicho sujeto por medio de cédula para que dentro del térm ino de diez días,, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia de Palencia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á las once de la m añana, á p restar declaración y ofrecerle el procedimiento en dicho sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que tenga efecto la citación acordada expido lapresente en Cervera de Río Pisuerga á 21 de Diciembre de1904.=E1 Escribano, José Mancebo. JO —69
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido., Por el presente cito y llamo por térm ino de quince días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta p rovincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á un individuo que en tre  siete y ocho de la m añana del día 4 del actual fué detenido por v ia jar sin billete desde esta ciudad en la estación de Val- chillón, de este térm ino, línea férrea de Córdoba á Málaga, diciendo llam arse Sebastián López y López, con domicilio en la calle de Alfonso, núm . I, del Campo de la Verdad, siendo sus señas: de esta tu ra  mediana, color pálido, como de ve in tiocho á tre in ta  años, m uy pobremente vestido, para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, calle de Rodríguez Sánchez, núm . 2, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por el expresado hecho; apercibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y detención de dicho individuo, y si fuese habido lo conducirán á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 27 de Diciembre de 1904.=Alejandro Rodríguez y Silva.=E1 Escribano, Licenciado Rafael P elli- tero. , JO—72
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Marín y Ruiz, de unos cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, de aspecto enfermizo, que se dice es vecino de Priego, en la calle de López, núm . 17, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario  que contra él se instruye por estafa.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y adm inistrativas y agentes de l a  policía judicial, procedan á la  busca y cap tura de dicho ind ividuo, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en l a  prisión preventiva de esta ciudad.Dada en Córdoba á 27 de Diciembre de 1904.=Alejandro R odríguez.=E l Escribano, Teodomiro Fernández. JO—73
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido .Por el presente cito y llamo por térm ino de quince días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Ju lia Vaca§ y á Antonio Merino,
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conocido p o r  el Cojo Merino, que viven m a r i ta lm e n te  y lian 
ten ido su res idenc ia  en la  casa n ú m .  8, calle de Regina , de 
esta  ciudad, s in que consten  otros an tecedentes,  á fin de que 
com parezcan  en este Juzgado  á responder  de los cargos que 
les resu ltan  en la causa que  in s t ru y o  por* h u r to  do p rend as  á 
A u ro ra  Osuna Gabato; p revin iéndoles  que  si no com parecen les p a ra rá  el perjuic io  que  h aya  lu g a r .

. A l  m ism o t iem po rueg o  y encargo  á tqdas las Au tor idades  
civiles y m i l i ta re s  é ind iv iduos  de la  polic ía ju d ic ia l  proce
d an  á la  b u sca  y  de tención  de d ichas  personas, conduc iéndo
las si fuesen hab idas  á m i  disposición, con las segur idades  convenientes .

Dado en Córdoba á 29 de D ic iem bre  de 1904.—A lejandro  
R odríguez  y S i lv a — El E scribano , L icenciado Rafael P e l l i -  
t e ro .  JO —74

CHANTADA
El Sr.  D. Miguel Hernández,  Juez de in s t ru cc ió n  del p a r t i 

do de Monforte y  especial de es ta  vil la ,  p o r  p rov id enc ia  de 
hoy  acordó sean citados á medio de la  presente , que se p u b l i 
ca rá  en el Boletín oficial de esta p rov in c ia  y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , A n ton io  González, vecino de Ceides, en S a n ta  María de 
Carballedo; R am ón  Mazaira, de San C ris tóba l de Castro; José 
G u erra ,  de San  Cris tóbal de Lovelle , ausen tes  sin que las r e s 
pec t iv as  fam il ias  h a y an  podido p rec isa r  su  paradero ,  y Do
lores  F e rnández ,  que  no se e n c u e n t ra  en la  p a rroqu ia  de S a n 
t a  M aría  de Carballedo, que es de su vecindad, p a ra  que en 
el t é rm in o  de diez días, á co n ta r  desde el s igu ien te  en que 
t en g a  efecto la  pub licac ión  de la presente ,  com parezcan  en 
la  sala au d ienc ia  de este Juzgado  con el fin de p re s ta r  decla
rac ió n  en su m ar io  que se in s t ru y e  sobre falsedad co n t ra  Don 
José Mari aJCorti ñas y otros, Alcalde y Concejales del A y u n 
ta m ien to  de Carballedo, y  serles ofrecido e í  p rocedim iento ,  
p rev in iéndo les  q u e  de no hacer lo  Ies p a ra rá  el perjuic io  á que h u b ie re  lu g a r  en derecho.

Y p a ra  que lo acordado ten g a  efecto, expido y firmo la  p re 
sen te  en C h an ta d a  á 21 de D ic iem bre  de 1904.=121 ac tuar io ,  
J u l i á n  Beato. JO — 110

C HICLANA DE L A  FR ON TER A
D. F ranc isco  F e rnández  B erna l  y E r iz a r  Aldaca ,  Juez de in s t ru c c ió n  de este pa r t id o .
P o r  v i r tu d  del p resen te  cito , l lam o y  emplazo pa ra  que en 

el té rm in o  de diez días  com parezca  a n te  este Juzgado á r e s 
p o n der  de los cargos  que le re su l tan  en causa  por h u r to  á 
D om ingo Rojano Sánchez,  vecino de la  L ín ea  de la  C oncep
ción, en la  E scalere ta ,  n a tu r a l  de Yélez, p rov in c ia  de Mála
ga, de diez y  ocho anos, soltero, jo rna le ro ;  apercib ido  que  de 
no co m parecer  será declarado rebelde parándole  el perju ic io  que h u b ie re  lu g a r .

Al m ism o t iem po encargo  á las  A utor idades  á qu ienes  com 
p e ta  procedan  á la  busca  y  c a p tu ra  de dicho ind iv iduo ,  rem i t iéndole  á la  cá rce l  de este pa r t ido .

Dado en C h ic lan a  de la  F r o n te ra  á 28 de D ic iem bre  de 
1904. =  F ran c isco  F ern án d ez  B e rn a l— El Secre tar io ,  Luis  González. JO —75

E G E A  DE LOS CABALLEROS
E n  v i r t u d  de lo acordado p o r  el Sr.  Juez de in s t ru cc ió n  de 

este p a r t id o  en au to  d ic tado  con fecha 28 de N oviem bre  ú l 
t im o ,  en causa in s t ru id a  c o n t ra  José Sevilla  Pozo, sobre robo 
de t r ig o  en la casa de A n ice ta  Pozo Larroso ,  s i ta  en la v i l la  
de L u n a ,  se hace  saber  p o r  medio de la  p resen te  á la  referida 
A n ice ta  Pozo, la  cual vivió en la  ciudad de Z aragoza y cuyo 
p a radero  y  dom icilio  ac tu a l  se ig n o ra n ,  que  se le h a  re se r 
vado la acción que  le corresponda, á fín de que pueda e je rc i
t a r l a  indepen d ien tem en te  de la  causa p o r  la  v ía  civ il  c o n t ra  los qu e  fu e ren  responsables.

E gea  de los Caballeros á 31 de D ic iem bre  de 1904.—M ariano 
Lapieza .  J O —76

FU EN TE  DE CANTOS
D. José de Solís y  Vigne,  Juez de in s t ru cc ió n  de es ta  v i l la  y  su  p a r t id o .

 ̂P o r  la  presen te  req u is i to r ia ,  y como com prendido en el a r 
t ícu lo  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l ,  cito, l lam o 
y  emplazo al procesado José Díaz A r te ro ,  n a tu ra l  de Calera  
de León, de unos  t r e in t a  anos, bajo, g rueso ,  ca ra  a n cha ,  ojos 
azules, n a r iz  ch a ta ,  pelo rub io  y color pálido, cuyas  demás 
c i r c u n s ta n c ia s  y  a c tu a l  pa ra dero  se igno ran ,  p a ra  que  den tro  
del té rm in o  de diez días en qu e  aparezca la presen te  in se r ta  
en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta p rovincia ,  
com parezca  an te  este Juzgado  á p re s ta r  declarac ión  en la  
causa  que en su  c o n t ra  se in s t ru y e  por  h u r to  de m e tá l ico  y 
v a r ia s  p ren d as  de vest ir ;  apercib ido  que de no co m parecer  
se rá  de clarado  rebelde y  le p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  l u g a r .

A l propio  t iem po ruego y encargo á todas las A u to r idades ,  
ta n to  civ iles como m il i ta re s  é ind iv iduos  de la  policía j u d i 
cial, p rocedan  con el m a y o r  celo y  ac t iv idad  á la  busca  y 
c a p tu ra  de d icho  ind iv iduo ,  el que caso de ser hab ido  se p o n 
d rá  á m i  disposición, con las seguridades  convenientes,  en la cárcel  de este pa r t id o .

D ada en F u e n te  de Cantos á 27 de D ic iem bre  de 190 4 .=  
«José de S o l í s .= P o r  su  m andado , Manuel M artín .

J O —77
D. José de Solís y  Y igne,  Juez  de in s t ru cc ió n  de esta v i l la  y  su pa r t ido .
P o r  la  p resen te  req u is i to r ia ,  y  como com prendido  en el 

n ú m e r o  1.° del a r t .  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r im i 
n a l ,  se c i ta ,  l lam a  y em plaza al procesado José Márquez H e r 
nández ,  a lias C om ercian te ,  hijo  de José y  Dolores, de v e in t i 
c u a t r o  años  de edad, n a tu ra l  de Rociana,  vecino de Sevilla,  
de oficio co m erc ian te ,  con in s t ru cc ió n ,  cuyo ac tu a l  pa radero  
se igno ra ,  p a ra  qu e  d en tro  de diez días, s igu ien tes  á la  in s e r 
ción de la  p resen te  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  Boletines oficia
les de S ev il la  y Badajoz, com parezca an te  este Juzgado á p re s 
t a r  declarac ión  en el su m ar io  que se le s igue po r  estafa á la  
C om pañ ía  de f e n  ocarr i le s  de Madrid á Zaragoza y á A l ic an 
te; bajo ap e rc ib im ien to  de que si no lo verifica, será declarado 
rebelde y  le p a ra rá  el pe r ju ic io  á q ue  h u b ie re  l u g a r  con 
a r re g lo  á la  ley.

A l propio  t iem po  se ex c ita  el celo de todas  las A u to r id a 
des de la  N ación p a ra  que  por sus dependientes  se p roceda á 
la busca  y  c a p tu r a  de d icho  procesado, y  caso de se r  habido 
se co nduzca  á la  cá rce l  de es ta  v i l la  á disposición de este Ju z g a d o .

Dado en F u e n te  de Cantos á 27 de D ic iem bre  de 190 4 .=  
José de S o l í s .= P o r  su m andad o ,  Manuel M artí.  JO —78

FU EN TEO V EJU N A
D. Alfonso Gómez Bellido, Ju ez  de in s t ru cc ió n  de es ta  v i l la  

y  su p a r t id o .
P o r  la  p resen te  requ is i to r ia ,  que se in s e r ta rá  en el Boletín  

oficial de es ta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se exci ta  el 
celo de todas  las  A u to r id ad e s ,  así c iviles como m i l i ta re s  y 
d epend ien tes  de la po lic ía  jud ic ia l ,  .para que p rocedan  á

b usca  del m etálico  y efectos t im brad os  de la A d m in is t rac ió n  
de Tabacos de Belmez, que  á  co ntinuac ión  se reseñ a rán ,  los 
cuales fueron robados la  noche del 30 de N oviem bre ú l t im o  al 
1.° de este mes de d ich a  A d m in is t ra c ió n ,  p ropiedad de Doña 
Con epción J im énez Arrebo la ,  vecina de d ic ha  v il la ,  los cu a 
les, caso de ser habidos,  los p on drán  á disposición de este 
Juzgado  con las personas en cuyo po d e rse  en co n tra ren ,  si no 
ac red i tan  su leg í t im a  adquisición, por cuyo hecho  se i n s t r u ye el oportuno  sum ario .

Dada en F u en teov e juna  á 20 de D ic iem bre  de 1904.=Alfre-  do G ó m c z .= E l  Escribano, Manuel Pérez.
 ̂Señas clel metálico y  efectos robados.

3 pagarés á la orden, de la  clase 8 .a, á 7 pesetas. — 1 ídem 
ídem  de 9.a, á 5 . - 2  ídem id. de 10.a, á 4 . - 3  ídem id. de 11.a, 
á 3 .—G ídem id. de 12.a, á 2 . - 5 0  ídem id. de 13.a, á 1.—55 ídem id. de 14.a á 0¿50.

4 con tra tos  de in qu i l in a to  de la  clase 9.a, á 5G0 pesetas.— 
4 ídem  id. de 10.a, á 4 4 0 .—4 ídem id. de 11.a á 3 4 0 = 4  ídem 
ídem de 12.a á 2 4 0 . —2 ídem id. de 13.a, á 1‘10.—2 ídem id. de 
14.a, á 0¿60.—'7 ídem id. de 16.a, á 0 4 0 . —7 ídem id. de 17.a, 
á 0710.—10 ídem id. de 18.a, á 0 420.

200 t im b re s  móviles  de la  clase 10.a, á 2 peseta s .—150 ídem ídem de 11.a, á 1.
2c80 t im b res  especiales móviles  de á 0 ‘05 pesetas.—4.600 

ídem id. de á 0 4 0 . - 1 .2 0 0  ídem  id. de á 0*15.—530 ídem id. de á 0*25.-640 ídem id. de á 0*50.
2 pliegos de papel de pagos al Estado de clase 3 .a, á 50 p e 

s e t a s .—5 ídem id. de 4 .a, á 25.—4 ídem id. de 5 .a, á 15.—7 
ídem id. de 6.a, á 10.—22 ídem id. de 7 .a, á 5 .—20 ídem  id. de 
8.a, á 2. —17 ídem id. de 9.a, á 1.—24 ídem  id. de 10.a, á 0750. —25 ídem id. de 11.a, á 0 l25.

550 sellos de correos de á 0401 pesetas.—242 ídem id. de 
á 040 2 .—660 ídem id. de á 0‘05.— 1.400 ídem id. de á 0*10.— 
300 ídem  id. de á 0*20.—1.600 ídem id. de á 0 ;25.—300 ídem 
ídem de á 3 0 . - 3 4 4  ídem id. de á 0 4 0 .—78 ídem id. de á 0*50. —256 ídem id. de á 1.—35 ídem  id. de á 4.
300 sellos de te légrafos  de á 0‘05 pesetas .—500 ídem id. de 
á 04 0 .  —166 ídem id. de á 0 4 5 .—95 ídem id. de á 0*30.-160 
de á 0750.—272 ídem id. de 1.—29 ídem id. de á 4.

U na espor t i l la  de pa lm a que con ten ía  un as  600 pesetas .— 
O tra  ídem id. con monedas de á 5 pesetas, con unas  780 pe
se tas .—O tra  ídem id. con m onedas  defectuosas ó faltas.

Un libro  de co n tab i l id ad  de efectos t im b rad o s .—Otro de 
num eraciones; y va ria s  l ib re ta s .  JO —79

FUENTESAUCO
D. F é l ix  Carrasco López, Juez de in s t ru c c ió n  de esta v i l la  y su pa rt ido .
P o r  el presen te  edicto hago  saber que en causa  que i n s t r u 

yo sobre robo de dos caballerías  m enores, de la  pe r tenenc ia  de 
Rafael A m igo  y otro  vecino de S an ta  C lara de Aveáiilo ,  he 
acordado se proceda á la  busca de d ichas  dos caballerías  m e 
nores, las cuales  t ien en  las señas s iguien tes :  u n  b u rro  bas
ta n te  fuerte ,  de pelo negro ,  de siete años de edad y alzada r e 
g u la r ,  y  o tro  b u rro ,  pelo pardo ,  pequeño, rozado en la p a r te  
poster ior ,  del aparejo, y con los cascos de las  m anos ag r ie tados.

En  su v i r tu d  ruego  y encargo  á todas  las  A u to r id ad es  é in 
d iv iduos  de la polic ía ju d ic ia l  p rac t iq u en  ac t ivas  dil igencias 
en busca  de repetidos pollinos, ocupándolos allí donde so e n 
c o n t ra re n  y rem it iéndolos  con las debidas seguridades  á mi d isposición en este Juzgado.

Dado en F u en tesaúc o  á 30 de D ic iem bre  de 190 4 .= F él ix  C arrasco .=T I.  G arc ía .  j q _ ^ o
G ER G A L

D. José María Casas y  Ruiz, Juez  de in s t ru cc ió n  de este pa r t id o .
P o r  la  p resen te  re q u i s i to r ia  se cita ,  l l am a  y  em plaza á los 

procesados A ntonio  Díaz O chando, de c u a ren ta  y  dos años, 
h i jo  de Diego yJVlaría, v iudo, y  á F ranc isco  Díaz Delgado, 
de diez y seis anos, h ijo  de A n ton io  y María, soltero, am bos 
n a tu ra le s  ^  vecinos de N acim iento ,  de este pa r t id o ,  jo rn a le 
ros y s in  in s t rucc ió n ,  cuyo ac tu a l  pa radero  se ignora ,  pa ra  
que d e n tro  del té rm in o  de diez días,  contados  desde la  p u 
blicación de la  p resen te  en el Boletín oficial de es ta  p rov in c ia  
y G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezcan  an te  este Juzgado p a ra  
la p rá c t ic a  de c ie r ta  d i l igenc ia  en causa  c r im in a l  de oficio 
que se les ̂  s igue  por  h u r to  y am enazas; apercib iéndoles  que 
de no verificarlo  se rán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el 
perju ic io  á que h u b ie re  lu g a r  con a rreg lo  á la  ley.

Al propio  t iem po ruego y  encargo  á "todas las Au tor idades  
y ag entes  de la  polic ía  ju d ic ia l  de la Nación procedan á la  
busca ,  c a p tu ra  y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodichos procesados.

D ada en Gérgal  á 28 de D ic iem bre  de 1904.=José  M aría 
Casas y R u iz .= E I  ac tu a r io ,  José F ernández  Sánchez.

J O - 8 1G IJO N —OCCIDENTE
D. F e rn an d o  Bernáldez y  R om ero  de Tejada, Juez de in s 

t ru c c ió n  del d is t r i to  de Occidente  de Gijón.
P o r  la  p resen te  r e q u is i to r ia  se cita ,  l la m a  y em plaza al 

procesado A le jandro  Alvarez  Alcoba, alias C hava l  de León, 
de diez y  nueve años de edad, hijo  de J u a n  y M arg ar i ta ,  b a r 
bero, n a tu ra l  y vecino de León, cuyo ac tu a l  p a radero  se ig 
nora ,  p a ra  que  en el té rm in o  de diez días, á c o n ta r  desde la  
pub l icac ió n  de la p resen te  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  
oficial de la  p rov in c ia ,  com parezca  an te  este Juzgado con el 
fin de p ra c t ic a r  u n a  d i l igenc ia  ju d ic ia l  en causa que se le s i 
gue  po r  d isparo  de a r m a  de fuego y lesiones; bajo ap erc ib i
m ien to  que  de no co m parecer  se rá 'd ec la rad o  rebelde y le p a 
r a r á  el pe rju ic io  á q u e  hu b ie re  l u g a r  con a r reg lo  á la  ley.

Al propio  t iem po ruego  á todas  las  A u to r id ad e s  civ iles  y 
m i l i ta re s  y  en cargo  á todos  los agentes  de la polic ía  ju d ic ia l  
p rocedan  á la  busca  y  c a p tu r a  de dicho procesado, p o n ién 
dole caso de ser  hab ido  en este Juzgado.

Dada en Gijón á 29 de D ic iem bre  de 1 90 4 .= F e rn a n d o  B er-  
n á ld .ez .=L icenciado ,  L u is  Colubi y Celayeta. JO —82

GINZO DE LIM IA
D. Ju s to  Y il lanuev a  L o m bard ero ,  Juez de in s t ru cc ió n  de la v i l la  de Ginzo de L im ia  y  su part ido .
P o r  la  presen te  se c ita ,  l lam a  y  em plaza á Gervasio C abrera  

L am a ,  hijo de B enigno y  V icenta ,  soltero, de t r e in t a  años de 
edad, n a tu ra l  y vecino de Tosende, en este p a r t ido  ju d ic ia l ,  
fugado de la  cárcel de esta v i l la  en la  noche del d ía  24 del 
co rr ien te  y  en la  cu a l  se h a l lab a  cons t i tu id o  en pr is ión  p ro 
v is iona l  por el deli to  de d isparo  de a rm a  de fuego y lesiones, 
p a ra  que d en tro  del té rm in o  de diez días com parezca  an té  
este Juzgado á co n s t i tu i rse  en pris ión; bajo aperc ib im ien to  
que de no h acer lo  se le d e c la ra ra  rebelde y le p a ra rá n  los p e ú  ju ic ios  que m a rc a  la  ley.

Al propio t iem po ruego y  encargo  á todas las A utoridades  
del o rden civ il y  m i l i t a r  y  dem ás ind iv iduos  de polic ía  j u d i 
cial procedan á la  busca y  c a p tu ra  del expresado sujeto, po f  
n iéndolo caso de ser  hab ido  á d isposición de éste Juzgado, i

Ginzo de L im ia  27 de D ic iem bre  de 1 9 0 4 .= Ju s to  Villanue- 
v a .= E l  ac tua r io ,  A u gus to  Carballo.

Señas del Cabrera.
E s ta tu ra  alta .  usa. Agote, ojos negros,  na r iz  y boca re g u la 

res, pelo negro, color moreno; v is te  pan ta lón  de pana  color 
café, chaleco y chao neta de paño, hal lándose  esta re m o n ta -  
h a ,  calza borceguíes y usa boina. JO —83

1). .Insto Y illanueva Lom bardero ,  Ju ez  de in s t ru cc ió n  del p a r t id o  de (.Unzo de .lumia.
P o r  la presen te  requ is i to r ia  se c ita ,  l lam a  y em plaza á R a

m ón Méndez incógnito ,  de v e in t ic u a t ro  años, soltero, l a b ra 
dor, hijo n a tu ra l  de Josefa, n a tu ra l  y vecino de Vega de Bra- 
nas, A y u n tam ien to  de P ied rah ita ,  ‘pa rt ido  de Becorreá, y á 
R am ón Paz Fernandez ,  de ve in t is ie te  años, soltero, lab rador ,  
hijo leg ítim o de Jesús  y María Rosa, n a tu ra l  de Oorvillón, 
A y u n ta m ie n to  de la  Merca, en el p o d id o  de Celanova, v v e 
cino de V il la r  de Santos, de las señas que á continuación se 
expresan, y los cuales  se fuga ro n  en la noche del 24 del a c 
tua l  de la cárcel de este pa rt ido ,  ignorándose  su actual p a ra 
dero, p a ra  que en el té rm in o  de diez días, s iguien tes al en 
que ten ga  3 u g a r  la inserción de la presente  en la G a os va d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la p rovincia ,  comparezcan an te  
este Juzgado, sito en la plaza Mayor de esta vil la, con el 11 n 
de con s t i tu i rse  en pris ión  por v ir tud  de la causa, que se íes 
sigue sobre tenencia  de m a ter ias  explosivas; bajo a p e rc ib i
m ien to  de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y 
les p a ra rá  el perjuicio á que h ub iere  lu g a r  en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to r idades ,  
así civiles como m il i ta res  y agentes  do la  policía j u d i c i a l ’ 
procedan á la  busca y cap tura  de dichos sujetos, poniéndoles 
en caso de ser habidos  á disposición de este Juzgado.

H a d a  en Ginzo de L im ia  á 27 de D ic iem bre de 190 4 .=Jus to  
Y i l l a n u e v a .= E l  ac tu a r io ,  R am ón C u r ru n g a .

Señas del llamón Méndez.
E s ta tu r a  a l ta ,  delgado, barb ilam piño ,  b a s tan te  m oreno, 

ojos negros,  pelo y cejas tam bién  negros, na riz  aguileña; viste 
ch aque ta ,  chaleco y pan ta lón  de paño negro , usa som brero  
blanco, calza botas, y es conocido por 4  mote de Gimazo.

Señas del Bamón Faz.-
E s ta tu r a  a l t a  y g rueso,  b a rb i lam piño ,  ros tro  b lanco y algo 

rub io ,  ojos castaños ,  pelo ídenij viste ch aque ta  y chaleco de 
paño negro , usa som brero  negro  y calza, botas. Ambos suje
tos son de m alos an tecedentes  v saben leer  v escr ib ir .

JO —84
JE R E Z  DE L A  F R O N T E R A —SAN MIGUEL

D. José M ar t ín  B arrios,  Juez de in s t ru cc ió n  del d is t r i to  de San  Miguel de es ta  ciudad.
P or  la  p resen te  req u is i to r ia  y té rm in o  de diez días cito, 

l lam og/ emplazo á José López Mariscal,  a lias  Piojo, de t r e i n 
t a  y siete -anos de edad, hijo de José y de Nieves’ n a tu ra l  de, 
Aseos, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión del 
campo, procesado en cau sa  que se s igue en este Juzgado por  
el delito do lesiones, pa ra  que en el expresado té rm in o  se p r e 
sente an te  el m ism o á fin de l lev a r  á efecto c ie r ta  d i l igencia  
en la  ind icada  causa; quedando apercibido de que  si no co m 
parece será declarado rebelde y le p a ra ra  el perju ic io  que en de rech o  hub iere  lu g a r .

Al pcopio t iem po ruego y encargo á las A utor idades  o rde
nen  á sus agentes  procedan á la busca y ca p tu ra  del José L ó 
pez, cu ya  pr is ión  está decre tada ,  enviándolo en su caso, por  
t r á n s i to s  de ju s t ic ia ,  á l a  cárcel de esta población y a disposición de este Juzgado . * -

Dada en Jerez de la  F r o n te ra  á 30 de Diciem bre de 1904 .=  
José M art ín  B a r r io s .= E d u a rd o  Ballesteros. JO —111

L A  BISBAL
P o r  la  presente , que se expide en m éri tos  y p a ra  el c u m 

p lim ien to  de c a r ta  orden de S. E. la A u d ien c ia  provincia l  de 
Gerona,  emanada, del rollo de la causa  que v ie rte  en d ich a  
S u p er io r id ad ,  i n s t ru id a  en este Juzgado * sobre lesiones con
t r a  E n r iqu e  P lá  y  Catalá , viudo, jabonero ,  vecino que fué ó 
res idente  en Palamós, se c i ta  al aludido E n r iq u e  Plá y Cata
lá  p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de diez días, contados de s- ,  
de la inserc ión  de la  presen te  e • la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca  an te  este propio Juzgado, en. su hora  de audiencia ,  al 
objeto de ser requer ido  á la presencia  jud ic ia l ,  por ver  si se 
af irm a y ra t i f ica  con el escrito  de sus defensores L e trad o  Don 
Pom peyo de Q u in tan a  y P ro cu ra d o r  D. José García ,  los cu a
les, no considerando necesar ia  la  co n t inu a c ió n  riel ju ic io ,  se 
h a n  conform ado con el escrito  de calificación del M inisterio  
fiscal: aperc ib iéndole  de que si 110 se p*. esenta  en la ocasión 
expresada, le p a ra rá  el perju ic io  á q u e  en derecho h a b rá  luga r .

Dada en L a  Bisbal á 27 de D ic iem bre  de 190 4 .=  Francisco 
de B . V icen s , JO — 112

L A  CAROLINA
D. Pedro Bellón y Meuclien, Juez de in s t ru cc ió n  de esta  c iu dad  y  su pa rt ido .
P o r  la  p resen te  req u is i to r ia  se c ita ,  l l am a  y em plaza al 

procesado por estafa F e rn a n d o  Raja Izquierdo, de v e in t in u e 
ve anos de edad, soltero, n a tu r a l  de Mazar ron, -lijo de F e r 
nando y F ran c isc a ,  p a ra  que den tro  del té rm in o  de quince  
días, á co n ta r  desde la inserc ión  de la p resente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta  p ro v in c ia  y  la de Murcia, 
com parezca  an te  este Juzgadlo para notificarle y l levar  á 
efecto l a p r i s i ó n  provis ional co n t ra  el m ism o d ic tada  por la 
A u d ienc ia  de Jaén; apercib iéndolo  que en caso co n tra r io  le p a ra rá  el perju ic io  á que d ie ra  lu g a r .

Al m ism o tiem po ruego y encargo  á todas las A uto r idades  
y dependientes  de polic ía de la Nación procedan á la busca y 
c a p tu ra  del referido procesado, el que- sera conducido á esta 
cárcel de p a r t id o  y á disposición de este Juzgado.

Dada en L a  Caro lina  á 24 de Dic iembre de I9 0 4 .= ? e d ro  
B e l ló n .= P o r  m andado  de S. 8. , L icenciado Rafael C ám ara .

JO —85
D. Pedro Bellón y VI ene lien, Juez de in s t ru cc ió n  de este pa r t ido .
P o r  la presente se in te resa  á todas les A utoridades  y de

pendien tes  de la policia ju d ic ia l  se proce-i a á la  busca y o cupa
ción de dos bultos de g o r ra s  y boinas, señalados con ¿I n u m e 
ro 90.412, que fueron sus tra ídos  en la es tac ión  férrea de V i l-  
ches la noche del 23 de O c tubre  u l t im o ,  y á la detención del 
au to r  ó au tores  del h u r to ,  que en s u  caso serán  puestos á 
mi disposición si no ac red i tan  su leg í t im a procedencia.

Dada en L a C arolina á 28 de Diciembre de 1904. =  Pedro 
Bellón. = P o r  su m andad o ,  A n ton io  Manjón. JO —96

L A  PALM A
1). Franc isco S u m m e rs  y  de la  Cavada , Juez de in s t ru c c ió n  de es ta  vil la  y ssu p a rt ido .
P o r  el presen te  se ru e g a  y en carga  á las A u to r idades  de la  

N ac ión  v a los agentes  de la polic ía  jud ic ia l  que se .proceda 
á la busca de la b u r r a  y  r a s t r a  que  al final se reseñaran , las
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cuales fueron hu rtadas de una choza existente en la dehesa 
de Montañina, del térm ino de Bollullos del Condado, al sitio 
denominado el Mármol, en la noche del 18 al 19 de los co
rrientes, cortando para ello la soga con que la prim era esta
ba am arrada, y caso de ser habidas se rem itan  á este Juzga
do con las personas, en concepto de detenidos, en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición, pues 
así lo he acordado en el sumario que instruyo por hurto  de 
caballerías de la propiedad de D. José Moya Zarza, vecino de 
P aterna del Campo.

Dado en La Palm a á 26 de Diciembre de 1904.—Francisco 
Sum m ers.=:El actuario , Licenciado Juan Ortega.

Señas de las caballerías.
Una burra pelo cano, mediana, cerrada, con dos galápagos 

en las manos.
Una ra s tra  macho, de cinco meses y el mismo pelo que la 

m adre. JO—87
MADRID—CENTRO

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia é* instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic ta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por m uerte 
n a tu ra l de A urelia Sarrián Medina, se cita á los herm anos de 
ésta, cuyos nombres, domicilio y demás filiación se descono- 
noee, para que comparezca nen su sala audiencia, s ita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de instru irles del a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en 
la  m ulta de 25 pesetas con que se les conm ina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles á efec 
tu a r  dicha comparecencia.

Madrid á 30 de Diciembre de I9C4.=V.° B.°=:E1 Sr. Juez, 
Pedro Escobar.=E1 Escribano, Joaquín F errer. JO—23

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Centro de esta 
Corte, por auto fecha 26 de Noviembre de 1901, dictado en 
causa seguida contra Eduardo A ntrán  Picavea, Ignacio G ar
cía Domingo, Lorenzo Oroza González y otros por p revarica
ción, cohecho y juegos prohibidos, se sirvió declarar te rm i
nado el sum ario mandando se llevara al T ribunal Supremo 
de justicia , previa notificación y em plazamiento de los p ro
cesados, para que dentro del térm ino de tres meses com pa
rezcan ante dicho Superior Tribunal.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento á los 
procesados nombrados anteriorm ente, cuyo actual paradero 
se ignora, apercibiéndoles que de no com parecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho, expido la presen
te para in sertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y la firmo en Ma
drid á 2 de Enero de 1905.=;E1 Escribano, Joaquín F errer.

JO—113
MADRID—CONGRESO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
6 instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, dictada 
en 28 del actual en el sumario que se instruye por falsedad, 
se cita á Jerónim o Rodríguez Alcaide, que tuvo su domicilio 
en la calle del V entorrillo , núm . 8, principal, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de p racticar una diligen
cia; jiajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m ulta 
de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adop
tarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar di- 
c ha c omn are cene i a .

Madrid 29 de Diciembre de 1904.=V.° B .°=José L uis Cas
tillejo. =E1 Escribano, Guillerm o Pérez Mencía. JO—24

MADRID-CHAMBERÍ
1). José Pcláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  del Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Gar

cía, mozo de cuerda que tuvo los núm eros 2.512 y 353, cuyas 
demás filiación se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
con lados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de evacuar una diligencia; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 29 de Diciembre de 1904.z=Aosé Peláez.—El Escri
bano, Juan  Vidal. JO —25

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  de Chamberí de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesio
nes de Manuel Fernández Seijas, se cita á Manuel Souhricio, 
cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del térm ino de cinco días días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración 
como testigo en dicha causa: bajo apercibim iento de ser de

c la rad o  incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le con
m ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin 
de obligarle a efectuar dicha comparecencia.

M adrid 31 de Diciembre de í 904.='V.° B.°— José Peláez 
El Escribano, F . Grases Vidal. : -JO—114

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de Cham berí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sastre Cen
teno,: cuyo úkim o domicilio lo tuvo en la calle de Monserrat, 
núm ero 30, segundo izquierda, y á Blas Sánchez, cuya an te
rio r y actual residencia se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se  inserte e n  l a  G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que presten declaración 
indagatoria en d i c h a  causa; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á; que h u 
biere lugaiu ’ . " ......

ALmismo tiempo ruego y encargo á todas. la s  Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en dicho Juzgado. ■ u ■ ;

Madrid 31 de Diciembre de 1904.i=:José Peláez.~E1 Escri
bano, F. Grases Vidal. . JO—TÍ5

M ADRID-HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de instrucción del 

d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Castro 

N., cuyas demás circunstancias personales y paradero se ig 
noran, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en m i sala audiencia, sito 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa que 
le instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatu ra baja, moreno, sin bigote y viste de jornalero, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid á 20 de Diciembre de I904.—José María de Ortega 
M orejón.=E1 Escribano, por m i compañero Sr. Taracena, 
Ricardo Coín. JO —116

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in stan 
cia é instrucción  del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Benítez 
Rueda, natu ra l de Jaén, hijo de Cristóbal y Teresa, casado, 
cesante, de tre in ta  y ocho años de edad, que vivió en la ca
lle de Jardines, núm . 20, y á Mariano Martínez H errera, n a 
tura] de Murcia, hijo de Nicolás y A ntonia, soltero, de vein
tinueve años, que vivió en la m ism a calle, núm . 5, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser 
reducidos á prisión en causa que se les instruye por te n ta 
tiva de estafa; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: el 
prim ero alto, rubio, color sano, nariz regular, y vestía traje  
azul y sombrero de paja, y el segundo alto, pelo y ojos ne
gros, y viste traje  de am ericana negro, y en el caso de ser 
habidos les pongan á mi disposición en la cárcel celular en 
clase de presos comunicados.

Madrid 19 de Septiembre de 1904.=José M. de O rtega Mo
rejón .=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Taracena, R i
cardo Gómez. JO —117

MADRID—INCLU S A
D. Luis Rodríguez de L lera, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Salamero, 

que estuvo hospedado en la calle de Goya, núm . 15, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
preste declaración en causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignora, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposisión 
ó en la cárcel de su sexo.

Madrid 27 de Diciembre de 1904.— .Luis Rodríguez de 
L le ra .—El Escribano, Angel Angulo. JO —26

D. Luis Rodríguez de L lera, Juez de instrucción del d is tr i
to  de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás V illanueva ; 
Castaños, de cuarenta y un años de edad, n a tu ra l de Zamora, 
hijo de Tomás y de Catalina, que ha vivivo en la calle de La- 
vapiés, núm . 5, entresuelo izquierda, ignorándose su p a ra 
dero, para que en el térm ino de diez días, contados desde e l : 
siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, con 
objeto de ser reducido á prisión en causa que se le sigue por ; 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- ; 
de y le parara el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades ; 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca y captura y conducción á la cárcel del referido proce
sado.

M adrid 30 de Diciembre de 1904.—Luis Rodríguez de L ie- ; 
r.a .=E l actuario , Juan. Martos. JO —27

MADRID—PALACIO
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan - í 

cía é instrucción del d is trito  de Palacio de esta Corte, d ic ta - ! 
da en 2 del actual en el sum ario que se instruye por a lza -; 
m iento de bienes contra Marcelino Martínez Feito y o,tro, hoy j 
en ejecución de sentencia, se; cita á D. Pedro Fernández, que 
tuvo su domicilio en la calle de las Rejas, núm . 7, y á Don ' 
Eduardo iVgustí. que lo tuvo en la  de Monteleón, 27, y cuyo 1 
paradero actual se desconoce, para que comparezca en su i 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del i 
General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, conta- ! 
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en , 
los periódicos oficiales, con objeto de que á su vez sea citado 1 
por este Juzgado para una diligencia acordada en mencio- ; 
nado procedimiento: bajo apercibim iento de ser declarado : 
incurso on la m ulta con que se le. conmina, sin perjuicio de i 
adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efec- • 
tu a r  dicha comparecencia. I

M adrid 30 de Diciembre de 1904.= V .°  B .°~ E l Juez de ins- :
trucción. A lós.= E l Escribano, Domingo Vázquez. i

JO- 3 0  :

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia ; 
é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic tada en ¡ 
10 del actual en el sum ario que se in trnye por delito de im - ! 
p renta, su e lta  á h .  Eduardo Barriobero H erranz, que habi- i 
tó calle del Reloj, núm . 10, bajo; D. Manuel Carear Ciria, con : 
domicilio Benito G utiérrrez, 13, y á Don M artín - Usele ti de : 
.'Ponti. Fernando VI, 17, tienda, para  que comparezca en su ! 
sala audiencia, sd a  en el Palácio de los Juzgados; calle del | 
General Castaños, dentro del térm ino de. cinco días, cóntá- i 
dos desde el s igu ien te al en que este edicto fuere inserto  en ! 
los periódicos oficiales, con objeto-de cancelar las obligacio- i 
nes constituidas por los prim eros y la fianza prestáda pór el : 
tercero; bajo apercibimiento- de ser; declarados ihcursos en la ! 
m ulta de 5 á 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio I 
de adoptarse otras determ inaciones -á fin de obligarle a efec- : 
tu a r  dicha comparecencia. ;

M adrid 15 de Diciembre de 1904.= V .°  B.°i=:Alós.==El Es
cribano, P. D., L uis de la Torre y Aguado. JO—118

 ̂En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia é instrución  del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por hu rto  de 
16 pesetas á Felipe Pérez A rranz, se cita al mismo, de cua
ren ta  y cinco años, soltero, mozo de cuerda, que habitó en la  
calle del Mediodía G rande, núm . 14, principal, para que 
comparezca en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de p resta r 
declaración en dicha causa; bajo apercibim iento de ser decla
rado incurso de la m ulta  de 25 pesetas con que se le conm i
na, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 26 de Diciembre de 1904.=V.° BAnzAlós.—El Es
cribano, Fernando B eltrán  y Aguado. JO—119

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por co
acción, se c ita  á Doña Josefina Jiménez Blancas, que habitó  
en la calle de Ecija, núm . 6, solar, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en la sala ^audiencia, sita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de am pliar su declaración; bajo apercibim iento de ser 
declarado incurso en la m u lta  de 5 á 25 pesetas con que se 
le conm ina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 29 ele D iciem bre de 1904.= V .°  B .°i=A lós.=El Es
cribano, Fernando B eltrán y Aguado. JO —120

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Paulina Ortiz Pino, 

viuda, de tre in ta  y un años, que dijo v iv ir  en la calle de Men- 
dizábal, 56, tercero núm . 2, para que en el térm ino de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  
se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en mi sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de p resta r declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por denuncia falsa; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le p ara rá  el perjuicio á 
que hubiere lu g a r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
á los efectos expresados.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=Federico Secantes—  
El Escribano, Licenciado V icente Moreno. JO—121

MADRIDEJOS
D. A ntonio Delgado y Cueto, Juez de instrucción  de este 

partido de Madridejos.
P or la presente requisito ria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se instruye sum ario so
bre amenazas y disparo de arm a de fuego, cuyos hechos t u 
vieron lugar en la  tarde del día 23 de Noviembre próxim o 
pasado en la villa de Consuegra, en el que he acordado expe
d ir la presente, por la  que, en nom bre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo a la s  expresadas A u 
toridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  de los g i
tanos Cándido Montova y Leopoldo Malla, hijo y yerno, res
pectivam ente, del gitano apodado Conejo, cuyas demás c ir 
cunstancias se ignoran, poniéndoles en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles de este partido .

Madridejos 31 de Diciembre de 1904.i=Antonio Delgado. — 
Por mandado de S. S., Nicolás Suárez. JO—122

M ALAGA-ALAM EDA
D. Francisco A lvarez Vega, Juez de in strucción  del d is

tr ito  de la Alam eda de esta ciudad.
Por la  presente inquisito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Meléndez Romero, de esta naturaleza y vecindad, 
que habitaba en la calle de Camas, núm . 27, de vein tiún  años, 
hijo de Francisco y María, soltero, zapatero, sabe leer y es
c rib ir, para que dentro del térm ino de ocho días, á con tar 
desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cá r
cel de esta ciudad ó en los estrados de este Juzgado, sito en 
la  p lan ta  baja de la  Casa A yuntam iento de esta capital, para 
o ir la notificación del auto de prisión provisional dictado en 
su contra en la causa que se le sigue sobre disparos y le
siones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu 
ra  del Francisco Meléndez Romero, y siendo habido á su 
conducción á la cárcel en esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Diciembre de 1904.=Francisco 
Alvarez V eg a .= E l Secretario, Licenciado Carlos Rivero.

JO —88
MONFORTE *

En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción  de este partido en la causa crim inal 
que en este Juzgado y mi Escribanía se sigue por incendio de 
una casa ele la  propiedad de Doña Concepción y I). Antonio 
Rodríguez Somoza, sita en la Cuesta de San Vicente, de esta 
ciudad, se cita á Doña Concepción Rodríguez Somoza, veci
na que se dice ser de Santoña, para que en el térm ino de ocho 
días, desde la publicación de la presente, com parezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Cardenal, 
núm ero 15, al objeto de recib irle  declaración y en terarla  del 
derecho que la  concede el a rt. 109 de la ley de E njuiciam ien
to crim inal; apercibida que de no com parecer le para rá  el 
perjuicio á que haya lu g a r.

M onforte29 de Diciembre de 1904.—El Escribano, Toribio 
Diez. , JO —89

MONTEFRÍO
D. José Ruiz Ftiensáilda,' Juez de instrucción/accidental de 

este partido  por licencia del propietario.
En v irtu d  de la presente, y por encontrarse r com pren

dido :en él núm . 1.° dél arL. ,835 de la  ley de E n ju ic ia
m iento crim inal, se cita, l la m a \y. emplaza al procesado R a
fael Jiménez Vega, búyás1 circunstancias y. señas que constan 
se expresan al final, para que en el térm ino de diez días, á
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contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a - 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la c á rcel de este partido á fin de ser constituido en prisión decretada por la Superioridad en causa que, con otro, se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que liaya lugar y será declarado rebelde.Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares y demás individuos de policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de referido pro- cesado, poniéndole á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Montefrío á28 de Diciembre de 1904.=José Ruiz. Por mandado de S. S., M artín Santaella.
Señas del procesado.Rafael Jiménez Vega, de tre in ta  y cinco á cuarenta años, esta tu ra  alta, delgado, color claro, pelo castaño, ojos m elados, nariz larga, barba poca y viste al estilo del país.

JO —90MORON
En causa que pende en este Juzgado y: Escribanía de mi cargo por hu rto  frustrado de un reloj de Manuel Castillo Rueda, natura l y vecino de Arbós, partido de Cañiza, provincia de Pontevedra, de oficio vendedor am bulante, de cu aren ta  y dos años de edad, el Sr. Juez de instrucción del p artido, en providencia de este día, ha acordado se cite por medio de la presente á Manuel Castillo Rueda para que comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en el térm ino de cinco días, posteriores al de la inserción de la misma en los Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido d ep a ra rle  el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂Y para que tenga efecto, la expido en Morón á 26 de Diciem bre de 1904.=Alejandro Cotta. JO —31
MÜLA

D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de Muía.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades que procedan á la busca y captura de las dos caballerías que á continuación se reseñan, las cuales fueron sustraídas la noche del 29 de Octubre últim o de la casa que habita Dioni sio Baeza Salazar, en la  calle de la Acequia, de la población de Molina, cuyas caballerías, caso de ser habidas, y los sujetos en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a procedencia, serán puestos á disposición de este Juzgado.

Señas de las caballerías.Una burra  de unos doce años de edad, de regular alzada, pelo cenizoso claro, con una lista negra como de un centím etro de ancha que, partiendo de la cruz, baja por ambos brazuelos hasta el pecho, herrada de las manos.
_Y o tra  un poco más baja que la anterior, como de diez anos de edad, pelo negro, quebrada de garrones, con la  cola casi pelada, llam ada colina porque no le crece el pelo en dicho sitio, y con un lunar blanco en la frente.
Dada en Muía á 30 de Diciembre de 1904.=Francisco Este- b a n .= E l actuario , José María Ibáñez. JO—123

NOYA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cíase y municipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ante el actuario que refrenda se instruye sum ario por los delitos de disparo de arm a de fuego y lesiones inferidas á Enrique Sueiro Monteagudo, residente en la parroquia de Boiro, contra D. Benigno López, sin otro apellido, Profesor veterinario, de la misma parroquia, en el que se ha acordado expedir Ja presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este T ribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se acuerda la busca y captura del citado D. Benigno López, sin^otro, hijo ilegítim o de Doña P ila r López, de tre in ta  y dos anos de edad, soltero, Profesor veterinario, n a tu ra l de la  ciudad de Santiago y vecino de dicha de Boiro, cuyas senas son: estatu ra regular, delgado de cuerpo, cara redonda, color moreno, gasta barba poblada y larga, nariz corta y bien figurada, pelo^ barba y cejas negros, como tam bién los ojos; anda bien trajeado, chaqueta, pantalón y chaleco de color oscuro, de lana, sombrero hongo, gasta algunas veces gabán largo y o tras imperm eable, calza botinas de color castaño oscuro; no se conocen señas particulares.
Dada en Noya á 26 de Diciembre de 1904.=Manuel Alonso. Por mandado de S. S., José Manuel Morales. JO—91

NULES
D. Gabriel Brusola y Beltrán, Juez de instrucción del partido de Nules.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á dos mendigos que en la noche del 23 al 24 del actual pernoctaron en la casa del vecino del Valle [de Uxó, Pedro Segarra García, apodado los Pere de Caragola, y cuyas señas de dos mendigos son: el uno de unos tre in ta  años de edad, alto, grueso y rubio, con bigote, sin señales en la cara; viste gorra mora, camisa azulada, blusa de color pasa ó ceniza, faja encarnada, pantalón, al parecer, de pana rayado, tam bién color pasa, zapatos con clavos, y m anta de lana negra; y el otro de unos veinticinco años de edad, de esta tu ra  más baja, de color cetrino, barba negra y clara, y viste pañuelo de algodón á la cabeza, camisa tam bién azulada, chaqueta, chaleco y pantalón de tela de dril, color claro, calcetines negros y alpargatas de cáñamo de cara de lona, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y bajo 

apercibim iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en el sumario que se instruye sobre robo de dinero y otros efectos al referi- : do Pedro Segarra García, en cuyo sumario se ha  acordado su detención por auto de esta fecha.
 ̂Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, tan to  ! civi les como m ilitares y dérnás agentes de policía judicial, que procedan á la busca, captura y detención de los expresados ; mendigos, y que en el caso de ser habidos les conduzcan,: con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido y i á disposición de este Juzgado.

Dada en Nules á 28 de Diciembre de I9ü4.=G abriel Bruso- la .= A n te  mí, José V iñata. JO—124
ORENSE

En nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.),D. L uis del Pino Villarino, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Fernando Lorenzo García, casado, comerciante, de veintitrés años, hijo de Manuel y Ju lia , vecino de la Puebla de Brollón, partido de Quiroga, hoy ausente en la República A rgentina, y de las señas que á continuación se expresan, á fin de que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la casa núm . 5 de la plaza de la Constitución, de esta ciudad, con objeto de ser emplazado en el su mario que contra el mismo y otros instruyo sobre m atrim onio clandestino, y ser además constituido en prisión; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utoridades procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en caso de ser habido á mi disposición en la cárcel pública de esta capital.
Dada en Orense á 28 de Diciembre de 1904.=Luis del Pino V illarino.=E1 actuario, Pedro Cardero.

Señas del procesado.E sta tu ra  regular, pelo, cejas y ojos color castaño oscuro, barba y bigote afeitados, color sano, sin cicatrices visibles, y viste decentemente. JO—92
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Luis del Pino V illarino, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Ramón Santos, vecino del pueblo de la Venta, A lcaldía de San Ci- p rián  de Viñas, en este partido, hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á conta r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la casa núm . 5 de la plaza de la Constitución, de esta capital, con objeto de ofrecerle el sumario que instruyo sobre hu rto  de tojo á su esposa C ristalina Gómez Grande; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Orense á 26 de Diciembre de 1904.=Luis del Pino V illa rin o .= E l actuario, Pedro Cardero. JO—34

OROTAVA
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Por segunda vez hago saber que D. Bernardo Benítez de Lugo y del Hoyo ha cesado en el cargo de R egistrador de la propiedad interino de este partido, y que, en se consecuencia, se cita á los que tengan que hacer alguna reclam ación para que se presenten ante este Juzgado en el térm ino de cinco meses, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
Dado en Orotava á 16 de Diciembre de 1904.—F. Penichet y L u g o .= P o r mandado de S. S., Rafael H. Valencia.

JO—33OVIEDO
D._Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de este partido.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Emilio Trcsguerre González, de veintiséis años, soltero, jo rnalero, hijo de Alvaro y Casilda, natural y vecino de So- grandio, cuyo actual paradero se ignora, para que á los diez días siguientes á la publicación deha presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezca ante este Juzgado con objeto de hacerle saber una resolución dictada en causa que se le sigue por hurto ; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle además el perjuicio consiguiente.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, que caso de ser habido será puesto á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel fortaleza de esta ciudad.
Oviedo 31 de Diciembre de 1904.=Francisco M artínez.=E l actuario, Angel Cabal. JO —125

PAMPLONA
D. Laureano Mata y Lizaso, Juez de instrucción en cargos de la ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á A gustín B iurrun y U rrisa, hijo de M artín y M artina, de veinte años de edad, soltero, labrador, n a tura l de M urquindueta, vecino de Erroz, y cuyo actual paradero se ignora, de estatura regular, color moreno, pelo castalio, ojos negros, y viste pantalón, chaleco y boina azu l, blusa negra y alpargatas, procesado en causa sobre lesiones, para  que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho, después de ser declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan áfia busca del expresado procesado, y en eí caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido.
Dada en Pamplona á 26 de Diciembre de 1904. =  Laureano Mata y Lizaso.=D e su orden, Marcelino Ruiz de Suárez.

JO —93POLA DE SIERO
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de Pola de Siero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, por ignorarse su paradero y hallarse comprendido en el párrafo prim ero del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á un súbdito francés, de esta tu ra  regular, grueso, barba negra entrecana, como de cincuenta y tantos años de edad,, viste pantalón negro, gabán largo color rojizo, sombrero de poca ala, lleva una caja con frascos que dice contienen medicinas, y un libro con recetas, el cual pernoctó la noche del 23 al 24 de Noviembre últim o en Febelos, en casa de Bartolomé Rodríguez, para que comparezca ante este Juzgado en el té r mino ae diez días á responder de los cargos que contra él re sultan en causa que contra el mismo se instruye por. robo de 3.000 pesetas, verificado en la casa del Bartolomé Rodríguez, pues de no verificarlo le pararán  los perjuicios que la ley señala.- " • ' D >' - '
Aslmisino .encargo á todas las Autoridades'1 y tantb. emi-és como m ilitares y agentes de la policía jiidiciftlvproc'edan á la bus3a y captura deí referido sujeto y ocupación de las can ti

dades que se le encontrasen, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Dada en Pola de Siero á 25 de Diciembre de 19G4.=José María de la Torre.—Por su mandado, Marcial A. Üaiienes.
JO —94.PUENTEAREAS

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de la villa do Puenteareas y su partido.
A medio d é la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Alvaro Paz Sierra y su m ujer Generosa Durán Mendez, vecinos de San Cipriano de Riverteme, en este partido, para que dentro del térm ino de diez días, a contar desde la publicación del presente en la G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta sala de audiencia ó en la cárcel de este partido para responder á los cargos que contra ellos aparecen del sumario que se les sigue por el delito de falsedad de documentos p rivados; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Por separado ruego y‘encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de los indicados, y caso de ser habidos ponerlos á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.
Dada en Puenteareas á 25 de Diciembre de 1904. =  Carlos Lago F re ire .= P o r mandado de S. S., José Alonso y Solís.

JO-1 2 6QUIROGA
D. José M orandeira Rico, Juez de instrucción de la v illa de Quiroga y su partido.Por el presente y térm ino de cinco días se cita, llam a y emplaza á Camilo Pérez Ojea, domiciliado que estuvo en eí pueblo de Octero, del Municipio de Ribas del Sil, hoy ausente en ignorado paradero, mayor de edad, casado y jornalero, para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle, según lo ordena el art. 109 de la ley procesal, el sumario que instruyo por el delito de trip le  asesinato frustrado de las personas de Crisanta Arias, Francisca Arias y Josefina Pérez A rias, á consecuencia de envenenamiento, y bajo el concepto de representante legal de su hija indicada, menor de edad, Josefina Pérez; advirtiéndole que de no verificarlo en el plazo señalado incurrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas, aparte de o tra  mayor responsabilidad.
Dado en Quiroga á 27 de**Diciembre de 1904.=José Morandeira R ico .= l)e  orden de 8. S., José Garbullo. JO—127

SACEDÜN
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de Sace- dón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita. Lama y emplaza á Gregorio Tomico A lcantarilla, natural y vecino de esta villa, cuyas señas se expresan á continuación, el cual desapareció de su domicilio en la noche del 16 del actual, encontrándose parte de sus ropas de vestir colgadas de un árbol, en las o r illas del río Tajo, en este térm ino m unicipal, sin que, á pesar de las gestiones que se han practicado pare, su busca, haya podido ser hallado.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y cap tura del Tomi- 1 co, y si fuere hallado lo pongan en conocimiento de este Juzgado por el medio mas rápido; y se le p¡'eviene que de no comparecer ante este Juzgado en térm ino de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, le parará el perju icio que haya lugar.
Dado en Macedón á 29 de Diciembre de I904.r-Camilo González.=P or su mandado, A gustín de Santiago.

Señas personales del desaparecido.Gregorio Tomico A lcantarilla, de cuarenta v seis años, casado con Baldomera López Martínez, natural y vecino de esta villa, sin instrucción, ue oficio peón caminero, tiene buen color, estatura regular, pelo rubio, sin señas particulares; viste pantalón de pana y otro debajo, de prim avera, y abarcas, y sólo lleva camisa y pantalones', JO —123
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción <le.= | la ciudad de San Roque y su partido.Por el presente encargo a todas J a s  Autoridades y ordeno* a los agentes de la poiima judicial procedan a la busca y ocupación de nueve cabras, de ellas ocho paridas, hurtadas en la noche del 4 de Noviembre últim o en terrenos de la Sierra  del Arca, térm ino m unicipal de esta ciudad, á Salvador Ruiz Rodríguez, deteniendo á las personas en cuyo poder se 
encuentren si en el acto no justifican su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que, bajo el núm ero 546 del corriente ano, se instruye por dicho hecho.San Roque 29 de Diciembre de 1904.—Juan Antonio Delga- d o .= E l actuario, Licenciado Manuel Alcaide. JO - 96

D. Juan  Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado Cristóbal Heredia Arias, de cincuenta años de edad, hijo de Cristóbal y de María, natural de Bornos, partido ju dicial de Arcos, provincia de Cádiz, de estado casado, de profesión albañil, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en el Camino de laséPedreras, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que cu el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca in sé rta la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que cum pla la pena que le fué im puesta en el sum ario que, bajo el núm . 454 del año último, se siguió contra 

el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ,
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura .y conducción á la cárcel de este partido  y á mi disposición del referido procesado.
San Roque 27 de Diciembre de 1904.=Juan Antonio Delgado,==E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—129
D. Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo al pro

cesado-José Souzá Léyvá, de tre in ta  años" de edad, hijo de José y dê  Juana, natural de Mijas, partido jud icial de Marbe- 11a, provincia de Málaga, dé estado soltero, dé profesión jo r nalero, sin- instrucción, y vecino que fué de La Línea, hab i- 
; tan  te en el Zabal, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno- ¡; rappára-:que en el-término dé diez días, contados desde el s i-  guíente él en que aparezca inserta la presenté en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en
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la «ala uiiclieiui;n cte este* Juzgaao  eo ^ cigoto un no 11 ríen i*ie el 
au to  dictado pon la oiq>ei*iotúdad cu el .saíname que, bajo el 
nviinero 94 del año i90-1, -so siguió co n tra  el mismo por delito 
de disparos; bajo apereibiiiiiento que de no veialicarlo .será 
declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio á que hub ie re  
lugar .

Al propio tiempo ruego  y encargo á las expresadas A u to 
ridades y ordeno a los agentes de ia policía ju d ic ia l  p rocedan  
á la busca, cap tu ra  y conducción a la cárcel de este part ido , 
y a mi disposición, del reí crido procesado.

San Hoque 30 de D iciem bre de 1901.—Ju an  A ntonio  Del
gado.— El Escribano, Licenciado E n r iqu e  Cruz. JO —-130

S AN TAN DE R —O E .S T E
D. Alfonso T.ravudo y Loste, Juez de ins trucc ión  del d is 

t r i to  del Oeste de la c iudad  de S an tander .
Eu v ir tu d  de i¡  presente, que so expide en m ér itos  de la

causa c r im ina l  sobre abusos deshonestos c o n tra  Francisco  
Pérez Cao, de t r e in ta  y siete  años, hijo  de Ju an  y Manuela, 
soltero, jo rna le ro  y n a tu r a l  de S an ta  M aría de Pereiro, y 
cuyo ac tua l paradero  se ignora ,  se cita , l lam a  y emplaza al 
mismo á fin de que den tro  del té rm in o  de diez días, á co n ta r  
desde la inserción de esta req u is i to r ia  en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca an te  este Juzgado p a ra  la  p rác t ic a  de una  
dil igencia  de jus tic ia ;  apercib ido de que  si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que haya  l u 
g a r  con arreglo  á derecho.

Ai 'propio tiempo, en nom b re  de S. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. I). G.), ruego y encargo  á las A utoridades ,  fu e r 
za pública  y agentes de la policía ju d ic ia l  p rocedan á la 
busca, c ap tu ra  y conducción  an te  este Juzgado de referido 
procesado, que es de esta  vecindad.

Dada en S an tan d e r  á 22 de D iciem bre de 1901. — Alfonso 
T ra v a d o .= P o r  su m andado , Ju a n  C astr il lo .  JO —3(5

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  6  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 .

ALTURA TERMOMETRO TensiónJ©I barómetro Humedad DIRECCION ESTADO
H O R A S redm.;ida á 0' — ------- ------------------- del

y 1! vaymp nnunao relativa- y clase del viento. d tt 1 c i e l o .
•a milímetro* Saco. | Humedecido. TftpUl ttLUVDU.

U5 de ia noctli»..................... _ 2 2 — 2 .7 3 6 91 E SE .............. Brisa ligera. Despejado
f) +  U  m añana. .................. 7 u ,vl —  4 .? — 4 2 3 2 93 N E .. ............. Id e m ............ Idem.
y a* L m añana ................. — 0 — z.5 3 7 91 E N E ............ C alm a.......... Idem

7 i : .87; 4 5 ■ 3.0 4 9 77 N E ................ Idem ............ b ie n ,
.) ,i-‘ i hu .1 .......................... 9 o b . o 5 o 64 S ..................... Idem ............. M uy niil>oso.

7 i lJ 4  ; 2 .ü 4 . 7 - 6 NO Id e m ............ I dem
7 Í 4 J L 3 v i .8 4.5 79 N  ............. Id e m ............ D e s p e j a d o

Temperatura maxima del aire a la som bra ........  9 8
Idem mínima.........................     — 4 8

Diferencia..................................................................... 14,5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 13,0
adem id. dentro de ana esfera de cristal.  ......................    32,5

Diferencia................................ ... .......................... 13,5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable  ................... 11;4
Idem mínima idem................................................................... — 5,5

Diferencia.................. ...............................................• •• <0.3

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro tn>r*<
(kilómetros)  ..................................................   224

Oscilación barométrica ídem (milímetros).............  . i
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche . . . . .  .............  . . .  + 7 . 6
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Bol completamente despejado.................  ., ...........  4 ti I - ni
Sol entre velado por nubes ó vapores  ................ , . ■ h m

Total de insolación durante al día  ...........   6 b ü m

D a v in a  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  S  d e  fiileaer©  d e  s e g ú n  l e s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e s i  e l  
^ i D ^ e r v a t o r a o  d e  J M a l r i i  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i l e a d a s  d i e S t o  d í a  e n  v a r i o s  p n i a t o s  d e  
’á ü s ^ i i n a ^  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  á  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO BH LAS 84 HORAS
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7oü 6 — 3 9 SO . . . . Brisa lig 
Idem Ite

V. m. fie 
V. f ie ...
V ien to .. 
Brisa fie. 
Idem .. .
V. fte__
Brisa fte 
Idem lig

C ubierto___ 2.6 3.1 +  2.1 6.9 2.6 3 ¡y
«‘¿Cl'iUO.ut . . . . . . . . . 76J. i 

763.7
¡OJ ü
752.4

— 5.0

— 0.1
— 3 0
— 2 3
— 3.4
_ 2 i
+  L 3
— 0.1 
+  1.6

o s o . . .

0 ..........
o s o . . . ,

Id e m . . . . . . . 4 .8

10.0

3.6 — 1.6 

+  l . l
— 0.4 
+  1.8

7.6  

11 1

3 .0

5.0
6 .0  
»

2
Valentía.......... ..
(Irly-Nez ..............
Sami-Maihien . . . .
Isla be A i s ............
Biarrítz....................
San Sebastián.. . . .
Bilbao.......... ..
Oviedo....................
V a r e s ................ • •

Idem . . . . . . . 5 .6 Gran oleaje,
Idem.
Agitada
Tranquila
Picad?
Gran oleaj c. 
Tranquila

a

Lluvioso 
Idem .........

7.1
10.2

6. i
9 .8

8.0
10.0

11
4

7óó 6
771.4 1 1 /  6 
772.6
774.5

0 Ñ b .“ *
0 ..........
0 ..........
NO........
s o  . . . .

Cubierto. . . .  
Idem . . . . . .
Lluvioso___
Id em . . . . .  . 
M. nuboso..

8.1)
H .5
lü .9
10.2
8.4

7.U 
10.o 
10. u
9.0
8 .4

+  5.5 
0 .0 

+  8.4 
+  7 .8  
+  7.2

9.0
11.0
12.0
13.0
11.0

5.0
8.0  
»

9 .0
2 .0

7
7

4

Coruña . . . . . . . .

Pontevedra............ 775.9 +  1 5 N C alm a.. C ubierto---- 2.0 1.9 +  3.0 9 .0 1.0 »
V 512 U . ...................I  » ........  ............(/porto . . . .  . . . . 776.7 +  2.0 E S E .. . .

N N O ...
S E ........
E S E ...
E S E .. . .

N . . . .

B risa . . . Nuboso......... 3 .2 2.6 — 4 4 12.0 1.0 Tranquila.
Idem.L ís b < . . . . . . ........ 774.4 +  1.7 Idem fte. D espejado...

Cubierto___
Idem ............
D espejado...

Idem .............

9 .7 7.u +  8 .0 10.0 6.0
Angra......................
Punía Delirada----
Laguu a...................

770.7 
772.2 
770. -¿

- r  2.1 
+  4 ! 
+  2.6

V. m. fte 
»

V ien to ..

14.8
15.3
12.6

14.0
12.9
9.8

— 0.6
— 0.7
— 0.2

17.0
18.0 
16.ü

11-0
15.0
9.0

Idem.
Oleaje.
Tranquila.

Id e m .
Funchal...................
La0,03. . . .  •> *.......... 774.4 +  2.1 C alm a.. 10,6 7.0 +  3.8 16.0 2.0
Avamonte, ............
Suelva..................
San Fernando— . 774 3 

771.7 
7 /2 .5

+  2 5 
4- 2 4  
+  2 ,9  ;

- f  1.5

NE
N

Id e m . . .  
Id em . . .
Viento..

Brisa lig 
Idem fte 
C alm a.. 
Brisa lig 
Idem . . .

C alm a.. 
I dem . . .  
Brisa lig 
Idem fie 
C alm a.. 
Idem . . .

Nebuloso__
Despejado... 
Id em ............

8 .9  
10 5

1.3
8.1

+  8.1
— 0.9
— 0.3

16.0 3.0 Picada.
Tranquila.
Oleaje.Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla.....................
C órdoba.. . . . . . . . .

E N E . . .

N ...........

17.7 12 0 21.0 17.0

774.4 Idem ............. 1.0 • 0 .2 — 1 6 14.0 1.0
773 5 -b 0 5 NE Idem 1.2 — 0.4 +  LO 11.0 — 3.0

i  aén .................... 775.4 +  i 4 ONO .
E

Id em ............ 7 .8 3.4 i „
+  6 .6  
— 1.2

9.0 1.0 »
G ranada............. .. ■ 773 4 — 1.3 Idem ............. 4 .0 3 .4 8.0 0 .0 v>
Murcia. .................. 772.1 — 1.2

+  2.1
-  ’\ f i  
+  0 8

S E . . . .

N E ........
E . . . . . .  
O ..........

Id em -----

Id e m .......... .
Id e m ........
Casi desp—  
M. nuboso.. 
Despejado... 
Nuboso........

10.0 5.0 +  9 .8 16.0 2.0

B adajoz..................
Ciudad Real...........
Albacete..................

776 2 
7?6 5 
775. y

3.0
— 0.9
-  0 .7

2.4
— 1.5
-  2.5

+  2 .0  
+  0 .2  
— 0.4

11.0 
11 0
10.0

— 3.0
— 5.0
— 4.0

' »

Cuenca.................... 775 0 0.0 N . .  . . 1.8 0.Ü +  5 .4 8.4 — 6.0 )>
Madrid . . . . . . . . . . 776 3 +  1.1

-i- 1 1
E N E . . .
s . .

— 2.0 — 2.5 T  *:
0 .0  

— 0.2
7.8 -  6 .8  

— 4.0
H

G uadalajara.......... 775 4 2.4 —. 2.4 7.0 »
El E scoria l............ 777,2 +  5,7 NO Brisa fte

V. hurac

Id e m .. . . . . . 4.2 2.2 — 0.2  

— 1.0

9 .0 2.0

4 v Ü a ....................... 761.0? s ............. Nebuloso.. . . _  2 .0 -  4 .0 9.0 — 4.0 lí
B ^ o v ía ................... 776.1 — 2.7 SE C alm a .. 

Id em . . .  
1 dem . . .  
Brisa fte 
C a lm a .. 
Brisa lig

Cubierto-----
D espejado...
Casi desp___
Cubierto----
M. nuboso.. 
Id e m ............

1.2 — 1.0 — 3.8
— 0.2 
— 1.2
+  4.2 
— 0 2 
+  6 5

10.0 — 4.0
S a 'am anca............. 774.5 +  2 l NO 2 .8 2.0 9.0 — 4.0

— 4.0
— 2 .0
— 4.0
-  3 .0

Vahado lid . . . . . . . . 775.5 +  U. 5 S ............ 1.2 — 2.0 7.0
774-0 +  0.7 

- f  u. I
-  0.9

1.2
_  -2.0 

3 0

0.0 8 .0
5.0
6 .0

»
Bureos.....................
L eó n .................. ..

775 7 
774.7

o v ........
s ............
NO . * .

_ 2.6
2 0

O rense. . . . . . . . . . .
Santiago.................. 776.3 4- l 3 SO C alm a.

V, m . fte 
C alm a,. 
Id e m ..

1 dem . . .

Nebuloso., . . 6 .7 6 5 +  4.8

+  6 .7
u

r— 4.1

+  2 .9  
+  1.8

+  2.6 
+  2.6

+  0.5

+  5 .8  
+  2 .6
+  5 .6  
+  7 .8

11.0 -  5 0

_  2.0
3.0

=  5.0

2 .0

Huesca....................
Zaragoza ................
Terne i......................

769.9
76 V 6
77 i -7

- •  ¿73
u

— ü,8

0 ..........
O N O ...
SE

Nuboso.........
B rum oso.. . .
Nebuloso—

M. nuboso..

6 .7  
8 .4  

— 1.3

5.3 
6.2 

— 1.7

8.0
12.0
12.0

»

Barcelona................ i 787.7 — 2.9 N 9 0 6.5 10.0 I Picada. 

Tranquila.
M ahóu ....................
* alma......................
Valencia..................

767 9 
768,7 
769 8

— 2.9

— 1 3

0 ..........
NO . . . .  
0

Idem .. 
Brisa lig 
C alm a..

N uboso.. .  .
Idem ,............
M. nuboso..

10.6
l'¿ A  
8.U

9.8
8.6
5.2

13.0
14.0
14.0

6.0
9.0
5 .0

I

Alicante................ . 77 i 2 — i . i
i -  1.1

— 11.5
— 13.3
— 3 5
— 5 4

N O ........

O N O ...

S S E ., . .
S O ........
0  . . . . . .
s o ........
s o ........
0 ..........
s o
s o . . . . .
0
0  ........
N O .......

Brisa fte

V. f te ...

Brisa lig. 
V iento .. 
Brisa fte 
idem . 
Idem . . .  
Idem . . .  
Viento .. 
Idem fte
ib Jifia , .

|V iento .. 
[Brisa, . .

Despejado.., 

Idem

15.2

IC.6

9 .8  
9 4
5 .0  

10.6 
1U.6
5.0 
u.4
9.8
4 .9  
4 2 
9.4

12.2 15.0

15.0

7 .0

6.0

»
a
»
X»

Tranquila

Idem.

»
»
»
i>

A lm ena..................
M álaga.................... 770.1 5.4
Melilia.........  .
O rá n .. . . . .  ____
A r6e l ........  ........Túnez......................
B fa k s ......................
Palerm o.................

761.0 
76 - 6 
~67 0 
76 V y 
766.2

C ubierto .. . .
Id em . . . . . . .
L luvioso.. . .
Nuboso.......
Id em ........ \
Lluvioso. . . .  
Cubierto . . .  
Idem .
M , nuboso., 
Casi desp. 
C ub ierto .. . .

8 .0
7.6
5.0
8.9
8.9  
5 0
7.6 
8.n
2.7
2.0 
6.2

»
»
»
»

16
3
i
5K

C agliari..................
Rom a.......................
L io rn a ....................

767 0
760 5
757.0

— v.o
— 7 3
— 9.8
— H 4
—. y s

+  4 9  
+  10.4 
+  9.8
+  2.7
+  0 4 
+  5 6

»
»
»

1
3

• i n

i»

N iz a .......... .............
Sicie........................
Parp ignan........ ....

7;>7 1 
76 í 4
G  ¡ i

9.0
9 .0  

11.5

LO 
2.0 
4 .7

10
Picada.
Oleaje.

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S  -

T *1 MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE,
j j  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival al Agua  
a-a Loaehe*.—Establecim iento de baños de la  m ism a A g u a sa  
Loec has.—D epósito: Jardines, 15, Madrid. S —14

A LUMBKADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI- 
y \ c o s . —Ascensores, G rúas, Tornos y Locom otoras  m ineras. 
Contadores e léctricos, T u rb inas  y Material m ecánico .—S o -  
cS©iSs*dl P r í n c i p e ,

M a d r i d *

Q C O ÍE D A D  ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
¿j genos y m aquinaria general (antes Julius G. N ev ille ).— 
Sociedad anón im a.— D om icilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en M abón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—L ocal

de Exposición de Maquinaria : A lcalá, 33 y  3 5 .—Sucursal: 
B arcelona, Plaza Palac io , i 1.—Motores de g a s , petróleo, g a 
solina, etc.,  Orossley.—Gasógenos, sistem a Crossley y Dow» 
son .— Instalaciones com pletas e léctr icas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y  m inas.

A V ISO IM PO R T A N T E  
Precios de suscripción á las Sentencias

del Tribunal Snpremo:
25 pesetas por un año en Madrid, 30 en provincias, 
i 5 id. por seis meses en id. y 18 en id.
3 id. a! mes en id.

Los pagos, adelantados ai hacer la suscripción. 

C R É D 1 T  L Y Q B B N A I S
F u n d a d a  e n  1853  

SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

M ftD R ID —S E V I L L H —S a N  S E B A S T I A N
DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: CREDIONAIS 

El O é d it  Lvonnais de Madrid se encarga por cuenta de su 
clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S t T C B S O R E S  ID E  M I R A

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2 .367.-M A D R ID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1868)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y  extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y  conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

S .  J u l i á n ,^ m r . ,  S .  T eodoro , m o n je , y  S .  R a im u n d o  de P e ñ a fo r t .

ESPECTÁCULOS

R E A L .—A las 8 y 3 [4 .—Función 30 de abono.—Turno 2.° 
EL barbero de Sevilla .

ESPAÑOL.—A las 8 y  1x2.—Don A lvaro ó la  fuerza del 
sino.

PRINCESA.—A las 8 y  1x2.—La reja.—La doncella de mi 
mujer.

LARA.—A las 8 y 1[2.—Fresa de Aranjuez.—Pepita Re
yes . — Fr an c fo r  t •

PRICE.—A las 8 y 3x4.— Juan Francisco.
APOLO. — A las 7 y  1x2.—El paraíso de los n iñ o s .—¿Quo 

vadis?—La reina m ora.—El paraíso de los niños.
E SLA Y A .—A las 7 .—Las ga llin as.—El cabo L ópez.—El 

premio de honor.—El trueno gordo.
Z A R Z U E L A .— A las 8 .—El húsar de la gu ard ia .—E l.bar

bero de S ev illa .—La casita blanca.—La Fosca.
COMICO.—A las 8 y  1x2. —¡Viva la n iñ a !—El delirio d om i

n ic a l.—El organista de M óstoles.—El tún el.
MODERNO.—A las 8.— Los cam arones.—La polka de los  

pájaros. —[Pa m í que n ieva!—Las estrellas.
NO V ED AD ES.—A la s 8 y 1[2.—El canto de la codorn iz.— 

Su alteza rea l.—El rosario de coral.—La estatua de Don Tan- 
credo.

ROMEA.—A las 8 y lq4.—Variado espectáculo por todos los  
artistas de la compañía.


